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Presentación General del Proyecto 

La Fundación Causa Común, institución que persigue contribuir en la generación y promoción de 

ideas y políticas públicas, fomentando una activa participación ciudadana, en el marco de la 

formulación de proyectos sociales que se sustenten en sólidos valores y principios cristianos que 

ayuden a enfrentar las necesidades de comunidades vulnerables o grupos objetivo a través de 

acciones solidarias y concretas, ha desarrollado un proyecto piloto, de alto impacto social con reos 

de los centros penitenciarios Colina II y centro penitenciario femenino. 

De esta forma, la Fundación Causa Común, aprovechando la expertice que ha venido generando en 

el trabajo con población penitenciaria – específicamente de la proveniente del mundo evangélico 

– presenta una iniciativa que busca promover el desarrollo de nuevos focos en la política de 

capacitación e inserción laboral, al incorporar a una población, habitualmente excluida de los 

programas laborales formales. 

Un proyecto de estas características se vuelve relevante, no sólo en términos del impacto 

esperado del mismo proyecto, es decir, disminuir los factores de riesgo que propician la 

reincidencia delincuencial fortaleciendo factores protectores, sino también en términos de 

resignificación y reflexión por parte de los participantes, acerca de las trayectorias de vida que los 

llevaron al delito y al cumplimiento de condenas penitenciarias, y su proyección en el medio libre, 

construyendo alternativas de desarrollo de una vida fuera del delito. 

Un proyecto de estas características, busca generar un modelo de intervención, que permita su 

replicabilidad en diversos contextos penitenciarios, considerando las variables críticas que 

corresponden a la vida intrapenitenciaria, propias de una subcultura de un sistema totalizador 

como es la cárcel, cultura canera, la cual dista de las consideraciones del medio libre, y sobre las 

cuales es necesario detenerse para verificar la capacidad de una iniciativa de generar cambios que 

apunten a trayectorias de vida, y no sólo a trayectorias intrapenitenciarias, en que la participación 

en talleres sirve para “hacer conducta”, es decir, demostrar un compromiso irreal con la 

reinserción, para obtener beneficios. 

El desafío mayor consistió en ello, cuestión que fue posible mediante el enfoque del Coaching 

Ontológico y de la estrategia de Mentoring. Así, mientras mediante el coaching, se analizaba la 



trayectoria de vida y las proyecciones desde el sentido que los propios internos proyectan en su 

tránsito desde la vida intrapenitenciaria al medio libre, el mentoring realizado dota a esta 

proyección de un sentido de posibilidad, al incluir como mentores y guías a ex reos, que 

vivenciaron el cambio, con el efecto demostración que ello implica, el saber y conocer que es 

posible el cambio, lo hace más probable. 

Esta iniciativa no hubiese sido posible de realizar sin el apoyo de la OTIC de la SOFOFA, quienes no 

sólo conocieron del proyecto, sino que fueron agentes clave en su desarrollo, haciendo las 

preguntas que permitieron reorientar el proyecto, e involucrándose en su éxito, asistiendo incluso 

a los penales a conocer del proceso y resultado del mismo in situ, reconociendo de esta forma, la 

relevancia de un proyecto de estas características, y entregando a la Fundación Causa Común, un 

importante respaldo para el éxito del mismo, así como para la generación del modelo de 

Intervención. 

 

 

Marjorie Vásquez 

Directora de Proyecto 

Fundación Causa Común 
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Introducción  

El estudio desarrollado, buscó la generación de una estrategia de intervención en población penal, 

tanto de hombres como mujeres, bajo el precepto que, las experiencias desarrolladas por la 

Fundación Causa Común en los años previos, con población penitenciaria evangélica. Es así como, 

en esta intervención, se buscó verificar si los efectos de los resultados en términos reflexivos y de 

proyecto de vida, que se ha visto en población evangélica, es posible de replicar en población no 

evangélica, por lo cual se plantea la necesidad de desarrollar un proyecto que tuviese un grupo de 

beneficiarios evangélicos y un segundo grupo no evangélico, que permitiera realizar una 

comparación entre ambos segmentos de la población penitenciaria. 

De esta forma, Fundación Causa Común, propuso la realización de una estrategia de intervención 

en población penal, que permitiera desarrollar las competencias laborales de los internos de los 

centros Colina II y Centro Penitenciario Femenino 

El presente informe se estructura de la siguiente forma. Se inaugura con el diseño metodológico 

del estudio, identificando las expectativas de desarrollo, los que posteriormente, en el ejercicio de 

la intervención fueron modificados en términos de la experiencia y de las posibilidades reales de 

ejecución en los centros penitenciarios. Así, junto a la propuesta de intervención, se incorpora un 

acápite acerca de los elementos que fueron necesarios de rediseñar, y que incorporan a la vez, 

aquellos elementos centrales de la experiencia de coaching y mentoring, con metodologías 

específicas que potenciaron el desarrollo del proyecto. Asimismo, un resumen de los elementos 

centrales que la Fundación Causa Común y sus equipos de intervención, que se constituyen en 

elementos críticos para la replicabilidad de esta iniciativa, en distintos penales de nuestro país, ya 

sea por la propia fundación Causa Común, o por otras instituciones que promuevan la 

rehabilitación y reinserción social de personas que han infringido la ley y que se encuentran 

cumpliendo condena. 

En segundo lugar, se presentan los principales resultados del proceso de intervención, desde los 

elementos que constituyen el éxito de la iniciativa, la contextualización necesaria para su 

desarrollo, y las adecuaciones del proceso durante su proceso. Es en este espacio que se 

presentan los resultados de los instrumentos cualitativos y cuantitativos del estudio desarrollado, 

dotando de sentido a los datos levantados en un análisis integrado que nos permite reconocer en 



la iniciativa los elementos centrales que se constituirán en criterios a considerar para el desarrollo 

de iniciativas posteriores en esta línea. 

Desde allí derivan los aspectos críticos del proyecto, desde los elementos no considerados en la 

metodología, hasta aquellos descubrimientos afortunados dentro de la iniciativa, es decir, 

elementos que en su momento fueron considerados como menores, actividades que se integran 

en el marco del proyecto general, pero que por los resultados obtenidos permiten considerarlos 

como críticos y posibles de replicar en las futuras intervenciones en este tipo de iniciativas. 

Justamente tras ello, los elementos para la replicabilidad de la iniciativa, los principales criterios a 

tener en consideración en una iniciativa de estas características, a modo de concentrar las 

recomendaciones a los ejecutores de iniciativas similares, que emergen de un proyecto de las 

características del realizado. 

Este estudio, como tal, culmina con un Modelo de Intervención, es decir, un mecanismo de 

intervención que surge desde los propósitos del estudio y su ejecución en los contextos 

seleccionados, y sistematiza en él, los principales elementos, que permitan a quien ejecute un 

proyecto de estas iniciativas, poder disminuir la curva de aprendizaje y establecer logros 

específicos, al seguir la metodología propuesta como resultado de intervenciones de las 

características de esta propuesta. 

Tras el modelo, se presentan conclusiones del estudio, que también permiten dar cuenta de los 

aprendizajes de la Fundación con respecto al proyecto y al modelo.  

 

  



Antecedentes y principales referencias del estudio 

Glosario y Siglas 

ATG: Área Técnica de Gendarmería. 

CPF: Centro Penitenciario Femenino San Joaquín. 

CPP: Centro de Cumplimiento Penitenciario Colina II. 

FCC: Fundación Causa Común. 

GENCHI: Gendarmería de Chile. 

RNR: Riesgo, Necesidad, Responsividad (modelo). 

IGI: Inventario para la Gestión de Caso/Intervención. 

OTIC SOFOFA: Organismo Técnico Intermedio de Capacitación de la Sociedad de Fomento Fabril. 

PPB: Población Penal Beneficiaria. 

SENCE: Servicio Nacional de Capacitación y Empleo. 

 

  



Antecedentes Teóricos 

La intervención en un dispositivo penal requiere de un acercamiento general respecto de su 

historia, su devenir y los desafíos que presenta. La Fundación Causa Común ingresa al trabajo 

penitenciario desde una perspectiva particular, cual es la posibilidad que la fe evangélica, en 

cuanto motor de cambio de vida genera importantes modificaciones en cuanto reincidencia; y tras 

una par de experiencias realizadas establece una propuesta de modelo que permita trabajar con 

población recluida perteneciente a la fe evangélica, como también para reos que no pertenecen a 

esta religión, para lo cual propone un estudio que permita verificar la posibilidad de trabajar con 

ellos en iniciativas vinculadas al Mentoring. Todo ello implica tomar posición respecto tanto a la 

historia como a la relación existente entre reclusión y sociedad, fe y reclusión, y estrategias de 

Coaching y Mentoring, cuestiones que serán analizadas en este apartado. 

 

Dispositivos penales y Religiosidad. 

Los dispositivos penales son una institución mucho más antigua que el Estado moderno, desde sus 

orígenes han estado relacionados con la religión y si bien las constituciones modernas establecen a 

la separación Estado-Iglesia (Constitución Política de Chile, 1925, 1980), esto no significa que en la 

práctica las instituciones religiosas hayan perdido la presencia que tradicionalmente habían tenido 

en las cárceles, ni tampoco que las penas privativas de libertad hayan perdido el fuerte sustrato 

religioso (orientado a la re-moralización del sujeto) que se mantiene institucionalizado hasta 

nuestros días. 

En el mundo occidental, la relación entre religión y encarcelamiento ya estaba establecida en los 

orígenes de lo que hoy conocemos como “sistema penitenciario”. Esta relación data desde las 

persecuciones de los primeros cristianos relatadas en la biblia. En el medioevo, fue la misma 

Iglesia la que desarrolló los dispositivos penales que posteriormente servirían como modelo de 

referencia para las cárceles desarrolladas por los estados laicos en los siglos XVI, XVII, XVIII. La 

Teoría de la ley Eterna, Natural y Humana, desarrollada por Santo Tomás de Aquino (García 

Huidobro, 1993), este encuentro entre religión y sociedad política marcó un precedente 

importante para lo que posteriormente fue el desarrollo de leyes en la sociedad y más importante 



aún para los matices entre el poder de Dios y el Estado. Así, el rol punitivo-reformatorio 

subyacente en el concepto de “penitenciaría” sigue presente hasta nuestros días (id., 1993). 

Según Foucault la esencia del sistema penal moderno se agota en el proyecto de transformación 

individual, al respecto señala que “desde el comienzo, la prisión debía ser un instrumento tan 

perfeccionado como la escuela, el cuartel o el hospital y actuar con precisión sobre el individuo” 

(1980). Para este propósito los sistemas carcelarios desplegaban sellos correctivos donde lo 

énfasis radicaba en la moralización. Durante el siglo XIX las cárceles se modernizaron y se 

desarrollaron nuevas prácticas como el trabajo obligatorio, la evangelización y alfabetización, todo 

ello orientado en la moralización antes mencionada, alienándose nuestra institucionalidad así, con 

las tendencias de la época (Fernández, 1998). Esta pretensión modernizadora que excedía los 

límites de lo puramente carcelario, buscaba establecerse como una forma de superación del 

paradigma colonial (fuertemente vinculado a lo religioso), por lo que paulatinamente los sistemas 

carcelarios fueron prescindiendo de la asistencia espiritual y en ese sentido, el sistema chileno no 

sería una excepción a esta tendencia. 

  

Sistema Penitenciario Chileno 

En el siglo XX, el sistema penitenciario chileno se vuelve a modernizar y se redacta el reglamento 

carcelario de 1911, logrando así un sistema organizado con una política nacional en esta materia 

que perseguía el mismo afán rehabilitador (León, 2008). Tal medida, requería la creación de un 

ente administrativo que comenzara a funcionar con autonomía del Ejército. Así, en 1921, se crea el 

Cuerpo de Gendarmería y la Dirección General de Prisiones (1937), pero no es sino hasta los años 

60’s que el sistema penitenciario logra legitimarse en relación a los estándares internacionales 

definidos por la Asamblea General de las Naciones Unidas.  

Pese a que el sistema penitenciario chileno fue objeto de grandes modificaciones durante el siglo 

XX, el rol de la religión siempre estuvo presente, aunque desde el precedente que marca la 

Constitución de 1925, al indicar la separación entre Estado e Iglesia, paulatinamente los capellanes 

fueron siendo desplazados de los recintos por el auge de otros oficios expertos como los 

pedagogos y los médicos, y si bien en menor escala, siempre han permanecido al interior de las 

cárceles. 



En Chile, desde la década de los ochenta comienza a manifestarse un constante aumento en la 

población penal; para 1980 la población ascendió a 15.270 personas, en 1985 ascendió a 20.242 

personas. Ya a comienzos de los noventa se mantenía la tendencia con 22.593 personas recluidas y 

para 1998 la cantidad ascendió a 26.871. En términos proporcionales, este aumento no se explica 

por el aumento demográfico en chile, puesto que desde en década de los 90, la población chilena 

había crecido un 16,5%, mientras que la población penal había crecido un 33%. Este crecimiento 

desproporcionado se explica a partir de que los ingresos al sistema penitenciario exceden los 

egresos, las largas condenas (en comparación a lo que ocurría antes de esa década), la falta de 

mecanismos que permitieran revertir esta situación, como por ejemplo el desarrollo de medidas 

alternativas para el cumplimiento de condena.  

Actualmente esta tendencia tampoco parece dar luces de revertirse, en gran parte por la entrada 

en vigencia de la Reforma Procesal Penal y la promulgación de leyes que han estimulado el 

encarcelamiento (Echeverría, 2012). 

El constante incumplimiento del fin rehabilitador de la prisión sumado al alza constante de 

internos y la carencia de recursos se instalaron en el debate público e instaron a las autoridades a 

hacerse cargo del problema, donde los esfuerzos realizados por los gobiernos de los Presidentes 

Eduardo Frei y Ricardo Lagos, parecieron no ser suficientes: Se promulgó una Ley de Asignación 

Monetaria (1997)  para los funcionarios de GENCHI y otra Ley para aumentar su dotación de 

personal (2003), pero incluso la creación de un reglamento (Decreto 518, 1998) no fue capaz de 

impedir los problemas estructurales del sistema penitenciario chileno, imposibilitando la tarea 

pendiente de la Reinserción Social (UDP, 2010). 

Si consideramos que el objetivo de Gendarmería de Chile es “atender, vigilar y rehabilitar a las 

personas que, por resolución de autoridades competentes, fueran detenidas o privadas de 

libertad” (Ministerio de Justicia, 1979). A primeras luces, no se observa un cumplimiento acabado 

de esta misión. Según Stippel, la reinserción no ha sido prioridad en el “gasto” público, indicando 

que en el año 2002 GENCHI sólo invirtió un promedio de 2.607 pesos por concepto de 

rehabilitación (por persona). También señala que, al no existir un tratamiento personalizado para 

cada interno, la esperanza de reinserción es prácticamente nula (2006). Las escasas instancias de 

medidas alternativas que apunten a no desintegrar las redes sociales de apoyo, convierten a 

nuestros centros penitenciarios en “prisiones-almacenes, que funcionan sólo como centros de 



detención de delincuentes, sospechosos o convictos” (Birbeck, 2009). En síntesis, y como afirma 

Stippel, “la construcción de nuevos establecimientos cerrados, la disminución del gasto invertido 

en resocialización y el aumento del gasto en instalaciones y personal de vigilancia, indican que la 

política criminal actúa a la retribución y seguridad, y menos a la preparación social del interno” 

(Id., 2006). 

Durante el año 1999, se promueve la Ley N°19.638 denominada “Ley de Cultos”, que buscaba 

proveer condiciones de igualdad para todas las entidades de trabajo espiritual que operaran en 

Chile, normando las condiciones de su reconocimiento jurídico y regulando sus límites y 

posibilidades. Esta ley otorga el derecho a “Recibir asistencia religiosa de su propia confesión 

donde quiera que se encuentre. La forma y condiciones del acceso de pastores, sacerdotes y 

ministros del culto, para otorgar asistencia religiosa en recintos hospitalarios, cárceles y lugares de 

detención y en los establecimientos de las Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad, serán 

reguladas mediante reglamentos que dictará el Presidente de la República, a través de los 

Ministros de Salud, de Justicia y de Defensa Nacional” (Ministerio del Interior, 1999). 

De esta forma, se garantiza el acceso a los diferentes credos, en forma igualitaria, a los penales, 

para colaborar con la misión rehabilitadora de GENCHI, mediante la realización de acciones 

específicas en los recintos penitenciarios, que van desde la facilitación de espacios para la 

religiosidad, hasta la identificación de pabellones con un credo común, como lo son los pabellones 

evangélicos en múltiples penales de nuestro país. 

Reinserción Social y Hacinamiento de las Cárceles  

La realidad de la población penal está sujeta a los aspectos críticos señalados anteriormente. Si a 

esta situación desfavorable, se agrega que, acorde a un estudio realizado por la Universidad de 

Essex, Chile se encontraría (proporcionalmente hablando), entre los países del  mundo con mayor 

población penal, siendo sólo superado por E.E.U.U., Cuba, Rusia y El Salvador (2016), el escenario 

país es, a lo menos, bastante preocupante. 

En la misma línea se encuentra lo señalado por la Fiscal Maldonado, quien indica que: “Es efectivo 

que somos víctimas de una violencia y que la delincuencia existe y a ese camino se le tiene que 

buscar una salida. No sé si la delincuencia es mayor que en otros países, lo que sé es que somos el 

país de Latinoamérica que tiene el mayor número de presos en relación a la población; más que 



Argentina, Brasil, Perú, que toda Sudamérica que tiene menos presos que nosotros, esa es 

preocupación del Ministerio del Interior y otros mecanismos. Ahora si me consultan que si ya se ha 

tomado conciencia (de la situación de los reos en las cárceles), creo que, desgraciadamente, tuvo 

que ocurrir una muerte tan injusta como la que tuvieron los reos de la cárcel de San Miguel para 

que esté estremecido el país y que la sociedad pueda entender que ir a la cárcel no es ir al (hotel) 

Hyatt, como muchos lo han sostenido y que se está gastando en ellos una cantidad superior de 

dinero. También es cierto que la ley y la Constitución contemplan que si entras a la cárcel es para 

mejorar tu conducta, para el Estado rehabilitar a esta persona, darles oportunidades y que puedan 

volver a la sociedad no transformados en maleantes, sino que en personas que forman parte de un 

entorno familiar y que puedan ser parte de la sociedad. La sociedad con razón pide que trabajen, 

porque los estamos manteniendo ociosos. Démosle trabajo; ellos quieren y la sociedad quiere que 

respondan los empresarios y que responda Gendarmería para ver este tema” (2009). 

Estos elementos, sustentan el carácter urgente que esta materia debería tener para el Estado 

Chileno. Si bien ya han pasado 6 años desde el incendio de la cárcel de San Miguel, hoy estamos 

frente a las mismas condiciones estructurales (sino peores) que hicieron que esto sucediera, lo 

cual pone de relevancia la importancia que hoy debe tener para el Estado, el desarrollo me 

medidas alternativas al encarcelamiento y por sobre todo, al involucramiento por parte del Estado 

a dar apoyo y sustento a todas aquellas organizaciones de la sociedad civil que apuntan a mejorar 

los niveles de rehabilitación y reinserción socio laboral. 

Actualmente los sistemas penitenciarios modernos, y especialmente el chileno, han enfrentado 

una serie de crisis relativas a las condiciones en las que se mantiene a la población penal y a su 

constante crecimiento, por consiguiente, se ha comprometido la labor reformativa que debía 

tener el cumplimiento de la condena1. A la luz de estas necesidades emergen una serie de 

instituciones religiosas que buscan, por un lado, mitigar las condiciones en las que viven los 

internos y, por otro lado (en consecuencia, con el rol que siempre tuvo la religión en esta materia), 

apuntan a la conversión de los internos, lo que se ha traducido en el reconocimiento y la 

institucionalización formal de éstas por parte del Estado. 

                                                           
1 En el año 2009, la fiscal judicial de la Corte Suprema, Mónica Maldonado denunció que “las deplorables 
condiciones de vida que se aprecian en los establecimientos penitenciarios del país, constatadas en las 
visitas que realizan los Fiscales Judiciales de las Cortes de Apelaciones del país, debido tanto al hacinamiento 
que se aprecia en los penales, como a la falta de una política penitenciaria y acciones concretas que 
permitan la reinserción social de los internos”. 



En este sentido, la Iglesia Evangélica no es una excepción a esta situación y si bien son muchas las 

instituciones de diversas iglesias que se han hecho presentes en las cárceles, sin duda la Iglesia 

Evangélica ha sido la más exitosa en esta labor. Desde 1987, la presencia de esta Iglesia ha sido 

reconocida formalmente y actualmente se establece como un órgano autónomo en Gendarmería 

de Chile. Sin embargo, la población penal en general y por extensión también los evangélicos 

siguen siendo objeto de una serie de problemas que afectan a la totalidad de nuestro sistema 

penitenciario (y con mayor efecto en la Región Metropolitana). 

 

El Enfoque de Factores Protectores y de Riesgo 

La perspectiva del riesgo psicosocial posibilita tanto analizar las características del entorno 

inmediato o distante como las características personales que aumentan la probabilidad de que las 

personas manifiesten dificultades en su desarrollo; y enfatiza la necesidad de analizar la forma en 

que diversos factores de riesgo interactúan en la generación de fenómenos como la delincuencia. 

Este enfoque, además de poner en perspectiva la influencia conjunta de variables macrosociales e 

individuales, rescata las capacidades de las personas que, a pesar de las adversidades que 

enfrentan, logran desarrollar o interrumpir trayectorias de vida hacia aquellas que son 

consideradas “normales”. 

Los factores de riesgo se refieren a la presencia de situaciones contextuales o personales que 

incrementen la probabilidad de que las personas externalicen comportamientos de riesgos. 

Dentro de los factores individuales se encuentra la hiperactividad, baja inteligencia, agresividad 

temprana y bajo autocontrol. 

Los factores familiares apuntan a que el sufrir de situaciones de marginalidad o pobreza afecta el 

sistema familiar, facilitando la ocurrencia de problemas como la depresión parental, el conflicto y 

la desorganización general de funciones familiares. Esta situación impactaría el desarrollo de los 

adolescentes en la medida en que el estrés deteriore la capacidad de apoyar y responder a las 

necesidades de los hijos. Por otro lado, el involucramiento familiar en conductas delictivas, 

transforma a la familia en una instancia de transmisión y aprendizaje de valores desviados. 



Por otro lado, la influencia del grupo de pares ha sido descrita en muchos estudios (Cooper 1994, 

Tsukame 1996, Hein 2001, Vásquez 2003). Jóvenes que exhiben conductas desviadas, tienden a 

tener amigos igualmente involucrados en actividades similares. En principio, todos los 

comportamientos se aprenden en un contexto social, por lo que la elección de cuáles son los 

comportamientos que finalmente se aprende depende de las características del contexto de las 

personas con que los individuos se relacionen. Si se interactúa con personas que tienen una 

orientación delictiva, el aprendizaje de estos comportamientos se favorece en la medida que las 

relaciones con esas personas sean frecuentes, duraderas, intensas y tengan sentido y significado. 

La gran importancia de la escuela tiene que ver con su rol como una institución que puede ejercer 

un efecto protector frente a la presencia de factores de riesgo. En diversos estudios nacionales 

realizados por Paz Ciudadana, (2001, 2004, 2005) se ha descrito que al menos la mitad de los 

jóvenes infractores encuestados tenía un nivel básico incompleto, debido al abandono escolar 

temprano. Además se ha descrito que los principales motivos de abandono escolar de jóvenes 

infractores, corresponderían a problemas conductuales, la falta de interés y los problemas 

económicos. 

Dentro de los factores social-comunitarios, se establece que la conformación de áreas de alta 

criminalidad ha llevado a establecer que existirían ciertas características de dichas áreas que 

influyen en el desarrollo de comportamientos de riesgo. La relevancia se debe a que se ha descrito 

que jóvenes que abandonan áreas de alta concentración de delitos reducen la frecuencia de 

comportamientos infractores de ley, pese a que se mantienen constantes otros factores de riesgo. 

La generación de áreas de alto crimen es producto de un interjuego entre políticas de vivienda, de 

empleo y procesos social-comunitarios. 

Dichas áreas se caracterizan por la presencia conjunta de características como: tener mala 

reputación, baja presencia de prácticas familiares de socialización protectora, y bajo compromiso 

comunitario. 

En cuanto a los factores de riesgo socioeconómicos, se han identificado que las desventajas 

socioeconómicas juegan un rol importante en el desarrollo de conductas desviadas. 



Todos los factores mencionados inciden directa o indirectamente en la comisión de conductas 

delictivas, dependiendo de la cantidad de ellos que actúen en contra, la intensidad en que lo 

hacen y la presencia de factores protectores que disminuyan el efecto negativo de los anteriores.  

Sin embargo, es muy difícil que exista la cantidad suficiente de factores protectores como para 

disuadir la conducta delictiva, ya que generalmente un factor de riesgo lleva al otro y se da una 

situación similar a un círculo vicioso donde la salida no se aprecia factible. De esta forma, las 

condiciones descritas predisponen a la deserción escolar temprana, experiencia laboral precoz y 

frustrante, desarrollo de conductas antisociales y delictivas con el consiguiente ingreso al sistema 

penal a temprana edad. 

De allí en adelante, por carencia de recursos y por inadecuación de los sistemas de tratamiento o 

la carencia de ellos, el pronóstico va empeorando. De esta manera, nos damos cuenta de la 

existencia de evidencias razonables para suponer que los problemas conductuales de los menores 

no son accidentales, sino el resultado esperable de una biografía llena de incidentes lamentables y 

de la mantención prolongada de condiciones deficitarias de toda índole. 

Los factores protectores se consideran fuerzas internas y externas que contribuyen a que el ser 

humano resista o aminore los efectos del riesgo (Fraser, 1997), por tanto, reducen la posibilidad 

de disfunción y problemas en estas circunstancias (Garmezy, 1997). Como los factores de riesgo, 

los protectores involucran variables genético-constitucionales, disposiciones personales, factores 

psicológicos, situacionales y sociales (Garmezy, 1997; Werner, 1995). Consecuentemente con esto, 

se han definido factores protectores personales, en la familia y en la comunidad. 

Dentro de esta misma línea, las teorías del desarrollo social sostienen que el comportamiento de 

los jóvenes se encuentra muy influenciado por los vínculos que desarrollan con los grupos sociales 

más importantes en sus vidas (familia, escuela, grupo de amigos y comunidad), dependiendo de 

estos vínculos su futuro comportamiento (prosocial o antisocial).  

Es en este contexto que una institución como la cárcel ve dificultado el desarrollo de suficientes 

factores protectores, y en que el rol de iniciativas como la desarrollada por las iglesias o por las 

instituciones como la Fundación Causa Común, pueden desarrollar un marco de trabajo, que 

mediante herramientas específicas, potencie los factores protectores existentes, o promueva la 



generación de nuevos factores, que minimicen la relevancia de los factores de riesgo con que 

cuentan los internos. 

 

El Modelo Riesgo Necesidad y Responsividad (R.N.R.) 

Durante la década de 1980 el sistema penal anglosajón pudo atestiguar la aparición de una nueva 

metodología en materia de predicción y tratamiento de infractores de ley: “El Paradigma de 

Riesgo”. Poco a poco las legislaciones de países como Canadá o Inglaterra la fueron integrando a 

sus sistemas penales, transformando radicalmente tanto el manejo como la gestión de los 

infractores de ley. Sin embargo, quienes han liderado esta pequeña "revolución" han sido 

profesionales vinculados con la reinserción de los condenados: psicólogos, psiquiatras y 

trabajadores sociales.  

Debido al "éxito" de esta metodología ha llegado a tal punto que ha comenzado a influenciar el 

manejo y tratamiento de infractores de ley fuera de las jurisdicciones anglosajonas, entre ellas la 

chilena. 

En efecto, la ley 20.603 - que  reforma la ley 18.216, modifica la evaluación de los sujetos 

infractores de ley, para evaluar si son aptos para cumplir su condena en el medio libre. En 

concreto, el artículo 33 de la nueva ley se pronuncia explícitamente sobre la evaluación de los 

"factores de riesgo de reincidencia". Esta reforma viene a culminar un proceso que ha permitido al 

Ministerio de Justicia introducir instrumentos actuariales para evaluar el riesgo de reincidencia de 

los infractores de ley en el sistema penal chileno.   

Este modelo se fundamenta en los siguientes principios: 

 “Principio del Riesgo”: Considera la importancia de ajustar la intensidad de las 

intervenciones al riesgo de reincidencia del penado. A mayor riesgo, mayor intervención.  

 “Principio de Necesidad”: Considera que las necesidades son los factores de riesgo 

dinámicos, relacionados directamente con la aparición y mantenimiento de la conducta 

delictual. También se denomina este principio: “necesidades criminógenas o delictuales”. 



 “Principio de Responsividad”: Se refiere a la receptividad de los internos a la intervención, 

para lo cual se debe considerar los estilos de aprendizaje, motivaciones y capital cultural. 

Es importante señalar que, para este principio, no hay una forma única de abordarlo, la 

evidencia indica que las técnicas más efectivas, han sido las cognitivo conductuales, ya que 

se basan en el aprendizaje de nuevas formas de afrontar la intervención (Paz Ciudadana, 

2015). 

Gendarmería de Chile, bajo este precepto, ha desarrollado un instrumento, denominado 

Inventario para la Gestión de Caso/Intervención (I.G.I.), el cual incluye un juicio profesional 

estructurado (Bajo forma de cuestionario semiestructurado) es un sistema para la evaluación de 

“Factores de Riesgo de Reincidencia” y “Necesidad” que permite orientar la gestión de caso y el 

plan de intervención durante el cumplimiento de condena.  

Este instrumento evalúa distintos factores del riesgo, tales como: Historial Delictual; Educación 

Empleo; Familia y Pareja; Utilización del Tiempo Libre; Pares Antisociales; Consumo alcohol i/o 

Drogas; Actitud y Orientación Pro-criminal; Patrón Antisocial de Personalidad. Clasificando así a los 

infractores de ley en cinco niveles de “Riesgo de Reincidencia”: “Muy Alto”; “Alto”; “Medio”; 

“Bajo”; “Muy Bajo”. 

 

Coaching y Mentoring 

El proyecto “Habilitación Sociolaboral para Internos que están en Proceso de Salida al Medio Libre” 

se diseñó con el propósito de colaborar con la reinserción económica y social de un grupo de la 

población penitenciaria por medio de un programa basado en el Mentoring y en la gestión de 

redes de apoyo técnico y territorial para el emprendimiento y la empleabilidad.  

Para ello se utilizan estrategias basadas en el Coaching Ontológico, propuesta particular 

desarrollada por Rafael Echeverría, que consiste en una disciplina de interpretación sobre el ser 

humano, basada en la ontología del lenguaje (Newfield, 2017) 

Los mecanismos del Coaching ontológico, permiten reinterpretar y generar nuevas formas de 

interpretación del mundo, conectando con el potencial transformador de cada ser humano, que se 



proyecta en trayectorias de vida que permiten incidir en el entorno y en sí mismo, para alcanzar 

mejores resultados, en este caso, desde la reinserción social. 

Respecto del Mentoring, esta herramienta viene a complementar al Coaching, dotándole de un 

carácter demostrativo, generando una relación única con el mentorado y orientado a satisfacer 

una necesidad que ningún otro tipo de relación sería capaz de alcanzar (Samier, 2000). 

Si bien, la práctica histórica de la mentorías se ha dado de manera natural en diversas sociedades y 

tiempos. Esta mentoría natural, también identificada como tradicional, no intencional o no 

planeada, se caracteriza por ser encarnada por una persona de más edad, mayor experiencia y 

ajena a la familia, que juega el papel de habilitador para ayudarnos a alcanzar nuestras metas y 

sueños, explorar alternativas y enfrentar los retos que nos presenta la vida. De manera frecuente, 

la mentoría natural no tiene un punto de partida específico, no tiene una dirección definida ni 

tiene resultados o expectativas claras, se desarrolla a través del tiempo pudiendo no tener un 

final. 

Los estudios y reflexiones realizadas sobre la mentoría natural llevaron a concluir que 

profesionalizar esta relación sería beneficioso para las organizaciones de diverso tipo que 

requieren acortar las brechas en la inserción y el desempeño de sus empleados, asociados o 

miembros, así como en la planificación de la sucesión y la promoción del liderazgo. 

Este tipo de mentoría se le conoce como intencional, planificada, formal o sistemática. En este tipo 

de mentoría, los mentores se seleccionan, se reclutan y se capacitan. Además, se les asignan 

“mentorados” para trabajar con ellos en procesos de desarrollos diversos. 

En la mentoría intencional la acción se enfoca a un objetivo, un proyecto o una actividad. El 

propósito del mentor intencional es potenciar al mentorado para que éste logre resultados 

específicos y verificables en una o más áreas: desarrollar una carrera u oficio, lograr mayor 

competencia en su desempeño laboral, forjar su carácter y desarrollar capacidad de 

emprendimiento. 

En la mentoría intencional, el mentor es habitualmente alguien que ya ha vivido lo que 

actualmente vive el mentorado, logrando además que, mediante el ejemplo demostrativo, se 

maximicen las posibilidades de éxito de la mentoría. 



Antecedentes provenientes de la experiencia previa de Fundación Causa Común 

La Fundación Causa Común ha desarrollado una serie de iniciativas para población encarcelada, 

con particular énfasis en la atención de población evangélica, a través del análisis de 

intervenciones en diversos recintos, que trabajan, desde la fe evangélica, la posibilidad de 

reinserción social posterior al egreso, debido a un cambio de vida durante el cumplimiento de 

condena. Así, iniciativas como la realizada en torno a reos evangélicos pertenecientes al pabellón 

APAC2, y su comparación con otros internos evangélicos, permitió reconocer una serie de 

características propias de la vida cotidiana al interior de las cárceles, y de cómo el orden e higiene 

de los pabellones evangélicos, se transforma en un elemento diferenciador que tiene posibles 

efectos en la reconfiguración de las trayectorias de vida post penitenciaria de los futuros libertos. 

Este elemento, vinculado a la realización de un cambio de vida al interior de la cárcel, que sea 

sustentable fuera de ella. Así, la Fundación Causa Común, ha llegado al convencimiento que los 

procesos de cambio de vida, que permiten una reinserción exitosa en el medio libre de quienes 

fueron condenados por la ejecución de algún delito, requiere de una transformación que ocurre al 

interior de la cárcel, y que no dice relación con el mero cumplimiento de condena, ni tampoco 

únicamente el tener buena conducta que permita el acceder a beneficios penitenciarios, sino más 

bien, una modificación del proyecto de vida. 

Ello permite afirmar a la Fundación, que la reinserción social es un proceso que ocurre al interior 

de la cárcel y que se mantiene tras el egreso al medio libre, y que no es ese el momento de la 

reinserción, sino que es la continuidad de algo que ocurrió previo al egreso. 

Para el caso de la población evangélica, dice relación con encontrar un nuevo camino de vida, que 

se guía por una visión cristiana de la vida, la cual no siempre ocurre, ni siquiera al interior de los 

pabellones evangélicos, ya que muchas veces se recomienda a reos -fundamentalmente por 

protección- solicitar trasladarse a esas zonas de la cárcel (las que son más seguras y controladas), o 

bien, por los reos que se hacen pasar por evangélicos para optar a un mejor espacio para 

“portarse bien”, lo que en lenguaje intrapenitenciario (también denominado “canero”) se 

denomina “hacer conducta” para de esta forma acceder a beneficios más rápidamente. A estos 

                                                           
2 Por sus siglas Amando al Preso Amando a Cristo, iniciativa de origen brasileño, que a través de la 
comunidad evangélica y el cumplimiento de una rutina diaria al interior de la cárcel, busca el cambio de vida, 
que permita a los internos, volver al medio libre con una perspectiva de vida cristiana. 



reos que se hacen pasar por evangélicos, se les denomina “encarpados” en el mismo lenguaje 

intrapenitenciario. 

Sin embargo, la experiencia desarrollada por la Fundación Causa Común, hace pensar que la 

intervención vinculada al desarrollo de competencias, orientadas por un proceso de coaching 

ontológico, y utilizando Mentoring como herramienta para el cambio, podría ser efectiva tanto 

para población evangélica, como para aquella que no profesa la fe. Sin embargo, existe por parte 

de la Fundación, un factor crítico en la fe, y que sería un elemento catalizador de un cambio más 

sustentable en las vidas de los internos, permitiendo una transformación de vida, y la reinserción 

de manera más fluida que en el caso de los reos no evangélicos. 

Todo ello se vuelve relevante durante el cumplimiento penitenciario, toda vez que tras la 

experiencia en penales, los profesionales de la Fundación Causa Común, han llegado al 

convencimiento que la reinserción es un proceso que ocurre al interior de la cárcel, similar a un 

proceso de rehabilitación, y que se juega posteriormente en el medio libre, pero que de no ocurrir 

durante la pena, difícilmente se podrá lograr en el medio libre. 

  



Diseño Metodológico 

El diseño metodológico de la propuesta de habilitación sociolaboral para internos que están en 

proceso de salida al medio libre, corresponde a un diseño mixto, que integra evaluaciones 

cuantitativas con elementos cualitativos. La articulación de estos elementos viene dada por la 

perspectiva que las mediciones cuantitativas, que caracterizan la intervención cobran un sentido 

diferencial al establecer los elementos cualitativos que se encuentran a la base de los elementos. 

Así, la ejecución de acciones tendientes a la reinserción social de personas en cumplimiento 

penitenciario, logra una mejor conceptualización del fenómeno en observación. Ello además 

considerando que las características propias del espacio en que se sitúa la intervención, en algunos 

aspectos, dista de forma importante del comportamiento de las mismas variables en espacios 

diferentes.  

Si bien es cierto la Fundación Causa Común cuenta con una importante experiencia en el trabajo 

intrapenitenciario, cada intervención cuenta con particularidades, que son necesarias de conocer 

para las intervenciones que pretendan replicar el modelo, o incorporar acciones similares en 

modelos de intervención diferentes. 

Es por ello que, en el devenir del proyecto, el mismo diseño, fue objeto de modificaciones que 

consideramos, dotaron al proyecto de mejores posibilidades, ya sea en términos de la factibilidad 

de la implementación exitosa, o bien, por elementos que formaron parte del diseño original, pero 

que permitieron mejores desempeños, convirtiéndose en aprendizajes que permiten ampliar el 

impacto esperado de una iniciativa de este tipo.  

Como parte del informe de cierre del proyecto, presentaremos brevemente la propuesta inicial de 

diseño, para luego visualizar los elementos que fueron objeto de modificaciones, generando en el 

proceso de intervención un rediseño del mismo, que permite la generación del Modelo de 

Intervención propuesto, generando aprendizajes relevantes para la replicabilidad del mismo. A 

continuación, presentaremos brevemente la propuesta de diseño original, los elementos que 

fueron parte del rediseño, para concluir el apartado con los principales aprendizajes para la 

replicabilidad de una iniciativa de estas características. 



Propuesta Inicial de Diseño de Intervención 

El diseño de proyecto presentado, que persiguió como objetivo general, Implementar una 

experiencia piloto con el objetivo de construir y proponer un modelo de reinserción sociolaboral 

que permita a personas privadas de libertad y que se encuentren en proceso de salida al medio 

libre, reinsertarse a la sociedad por medio del auto emprendimiento o la empleabilidad. 

Para ello, estableció 3 objetivos específicos que permitirían el logro de aquello, a saber: 

a) Sistematizar los resultados de la experiencia piloto en el desarrollo de este proyecto. 

b) Realizar un análisis comparado acerca de los resultados del proceso de habilitación en la 

población evangélica y no evangélica intervenida. 

c) Generar un modelo de selección de internos para procesos de intervención psicosocial. 

A continuación, se presenta un cuadro esquemático, que relaciona objetivos y productos 

propuestos en el proyecto de Habilitación Sociolaboral para Internos. 

Objetivos generales y productos asociados. 
  OBJETIVOS PRODUCTOS 

GENERAL DEL 

PROYECTO 

“…implementar una experiencia piloto 

con el objetivo de construir y 

proponer un modelo de reinserción 

sociolaboral que permita a personas 

privadas de libertad y que se 

encuentren en proceso de salida al 

medio libre, reinsertarse a la sociedad 

por medio del auto emprendimiento o 

la empleabilidad...” 

ETAPA 1: Gestión y Administración del Proyecto  

ETAPA 2: Diagnóstico Población Penal 

Beneficiaria                                                            

ETAPA 3: Programa de Intervención Sociolaboral  

ETAPA 4: Sistematización de la Experiencia y 

Propuesta de Modelo de reinserción Sociolaboral 

ETAPA 1: 

Gestión y 

Administración del 

Proyecto 

Dar fiel cumplimiento a los acuerdos 

comprometidos en el Convenio de 

Colaboración firmado entre La OTIC 

de la SOFOFA y la Fundación Causa 

Común. 

Informe que da cuenta del establecimiento de una 

estructura de trabajo que permite dar cumplimiento a 

las actividades comprometidas de manera rigurosa, 

oportuna y eficaz, así como de una eficiente 

administración financiera del proyecto. 

ETAPA 2: 

Diagnóstico 

1) Seleccionar grupo beneficiario, el 

cual se pretende intervenir, fijando 

un perfil de competencias 

Estudio que genera un perfil adecuado bajo un 

conocimiento global y sistematizado del grupo penal 

que se pretende intervenir, que identifica factores de 



Población Penal 

Beneficiaria                                                             

psicológicas sociales y laborales, que 

permita establecer una visión global 

de los factores protectores en el 

grupo objetivo, a fin de optimizar la 

sustentabilidad los resultados de la 

intervención. 

 

protección en el grupo objetivo, que establece una 

metodología y criterios de selección para internos que 

ingresen a futuros proyectos de esta naturaleza y que, 

finalmente, genera un conocimiento sistematizado del 

grupo penal que se pretende intervenir 

ETAPA 3: 

Programa de 

Intervención 

Sociolaboral 

Aplicar una modelo integral de 

reinserción sociolaboral que permita a 

personas privadas de libertad y que 

se encuentren en proceso de salida al 

medio libre, reinsertarse a la sociedad 

por medio del auto emprendimiento o 

la empleabilidad. 

 

Informe que considera: 

1) Intervención Psicosocial 

2) Taller de capacitación y habilitación sociolaboral, el 

cual considera un plan de 

acompañamiento y asesorías jurídica, comercial, 

tributaria 

3) Implementación de un programa de 

acompañamiento y mediación del interno hacia el 

medio libre a través del de mentoring (coaching 

ontológico). 

 

ETAPA 4: 

Sistematización de 

la Experiencia y 

Propuesta de 

Modelo de 

reinserción 

Sociolaboral 

Proponer un Modelo de Habilitación 

Sociolaboral para Internos que se 

encuentran en Proceso de Salida al 

Medio Libre, con el propósito de 

contribuir en el fortalecimiento de las 

políticas públicas de reinserción social 

en nuestro país 

 

Modelo de Reinserción Sociolaboral que: 

1) Sistematice los resultados de la experiencia piloto 

en el desarrollo de este proyecto. 

2) Realice un análisis comparado acerca de los 

resultados del proceso de habilitación en la población 

evangélica y no evangélica intervenida. 

3) Genere un modelo de selección de internos para 

procesos de intervención psicosocial. 

 

 



El proyecto se define como un estudio de tipo descriptivo-comparativo puesto que se intentó 

describir el comportamiento de los y las internas durante las actividades de acompañamiento o 

Mentoring, procurando a través de ello el anticipar o predecir sus posibilidades de reinserción 

social. Acorde con Hernández Sampieri3: “Los estudios descriptivos buscan especificar las 

propiedades, las características y los perfiles de personas, grupos, comunidades, procesos, objetos 

o cualquier otro fenómeno que se someta a un análisis. Es decir, únicamente pretenden medir o 

recoger información de manera independiente o conjunta sobre los conceptos o las variables a las 

que se refieren…”. El aspecto comparativo viene dado por el establecimiento de mediciones que se 

realizan sobre la población evangélica y no evangélica, intentando establecer características 

diferenciadoras.  

Dada la complejidad del fenómeno observado, resulta imposible obtener toda la información 

necesaria usando solamente el enfoque cuantitativo o cualitativo por lo que se escogió una 

metodología mixta. Esto implicó que algunas variables se pesquisaron cuantitativamente (por 

ejemplo, todas aquellas relacionadas con las evaluaciones de competencias y talleres de los 

internos) mientras que otras variables se pesquisaron cualitativamente (por ejemplo, las 

entrevistas semiestructuradas a personal de GENCHI). 

Se consideraron las siguientes variables para la investigación: 

 Variable Dependiente: Posibilidades (o grado) de Reinserción Social 

 Variables Independientes: Unidad Penal, Credo4. 

El Universo de Estudio corresponde a la población penal evangélica y no evangélica de los centros 

penitenciarios CCP Colina II y CPF San Joaquín. La muestra se propone del tipo no probabilística (o 

dirigida) estratificada, es decir “la elección de los elementos no depende de la probabilidad, sino de 

causas relacionadas con las características de la investigación”. 

 A su vez, “la población se divide en segmentos y se selecciona una muestra para cada segmento5”. 

En este caso se propone la selección de 40 internos no evangélicos/as y 40 internos evangélicos/as 

                                                           
3  Hernández Sampieri, Roberto (2010) “Metodología de la Investigación”, pág. 80 
4 Originalmente sobre este punto el Informe de instalación señala las variables de: “Edad, Género, 
Escolaridad, Compromiso Delictual, Reincidencia, Credo, Redes de Apoyo.”, sin embargo éstas refieren a las 
que serían cotejadas para el proceso de selección de internos. 
5 Hernández Sampieri, Roberto (2010) “Metodología de la Investigación”, pág. 176 



(60 hombres / 20 mujeres) de los cuales se prioriza a aquellos que participaron del proyecto 

denominado: “Programa de Rehabilitación Laboral para Reos Evangélicos a través de Mentoring” 

implementado por la Fundación Causa Común durante el año 2016. 

Serán instrumentos de Recolección de Información, Cuestionarios y Pautas de Entrevistas. 

En tal sentido, se construyeron indicadores que permitan evaluar cuantitativamente los resultados 

obtenidos por la intervención. En esta construcción se consideraron metas de procesos y metas de 

resultados. 

o Metas de Procesos: (indicadores) número de talleres realizados, asistencia de los internos 

a los talleres, número de perfiles realizados, elaboración del diagnóstico en las fechas 

comprometidas. 

o Metas de Resultados: (indicadores) número de internos que se ingresó al sistema formal 

de empleo, número de internos que elaboró y puso en marcha su proyecto de 

emprendimiento, número de internos que se empleó formalmente. 

Así, se propuso el logro del proyecto, con una comprensión del mismo desde una lógica de cuatro 

ejes o etapas que sustentan el mismo, con el fin de alcanzar los objetivos antes expuestos, cada 

una de ellas, se subdivide a su vez en subetapas: 

 

 

 

 

 



 

 

 

Para la primera etapa se establecen las estructuras de trabajo, y reuniones con los equipos de 

trabajo y con las instituciones involucradas. El propósito de la etapa es dar fiel cumplimiento a los 

acuerdos comprometidos en el Convenio de Colaboración firmado entre La OTIC de la SOFOFA y la 

Fundación Causa Común así como también establecer una estructura de trabajo que permitiese la 

correcta ejecución de las actividades y una administración financiera eficiente. 

La segunda etapa, tiene por objeto, seleccionar al grupo beneficiario de los penales CPF San 

Joaquín y CCP Colina II, a los cuales se pretende intervenir, a través de instrumentos que evalúan 

el perfil de competencias psicológicas sociales y laborales, estableciendo de esta manera una 

metodología de intervención para internos que ingresen a futuros proyectos de esta naturaleza.  

La tercera etapa del proyecto “Habilitación Sociolaboral para Internos que están en Proceso de 

Salida al Medio Libre” se diseñó con el propósito de colaborar con la reinserción económica y 
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social de un grupo de la población penitenciaria por medio de un programa basado en el 

Mentoring y en la gestión de redes de apoyo técnico y territorial para el emprendimiento y la 

empleabilidad. A partir de esta experiencia se generaría una estrategia programática que 

permitiese replicar este programa con otras personas privadas de libertad. De manera más 

detallada entonces, esta iniciativa tiene como objeto: habilitar sociolaboralmente a los y las 

internas mediante un proceso de intervención integral y sustentable de Coaching Ontológico, 

disminuir sus factores de riesgo y potenciar factores protectores, promoviendo su empleabilidad a 

través de la realización de talleres de apresto laboral y de auto emprendimiento, para de esta 

forma, facilitar el acceso formal de la población beneficiaria al medio libre a través de la asesoría 

jurídica, tributaria y comercial. 

La última etapa, consiste en la sistematización de los resultados obtenidos en las etapas anteriores 

y la entrega de un modelo sociolaboral para internos que se encontrasen en proceso de salida al 

medio libre con el propósito de contribuir al fortalecimiento de las políticas públicas de reinserción 

social en nuestro país.  

Dado el carácter mixto del estudio, se establece un plan de registro de información que permitiera 

la realización de levantamientos de información desde las fuentes primarias, ya sea mediante la 

observación, así como también por la aplicación directa de instrumentos. 

El plan de análisis, consideró la utilización del software estadístico SPSS en su versión 21, para el 

análisis cuantitativo de datos, caracterizando a la población y los resultados de la intervención; 

mientras que se utilizó software de análisis cualitativo Atlas-Ti en su versión 7.0, para la 

determinación de unidades de sentido que permitan la comprensión del fenómeno, dotando de 

un sentido. 

Ejes del análisis cuantitativo lo constituyeron, los siguientes elementos: 

o Temporalidad  

o Asistencia  

o Facilitadores y Obstaculizadores  

o Evaluación de Competencias y Talleres 

 



Por su parte, ejes del Análisis Cualitativo corresponden a: 

o Viabilidad del proceso de reinserción laboral de los y las internas. 

o Factores decisivos en los proyectos de reinserción social que generan un cambio 

significativo en los y las internas. 

o Cambios conductuales percibidos en los y las internas participantes de proyectos similares 

dentro del penal. 

o Factibilidad de replicar la habilitación sociolaboral en internos e internas que estén 

cumpliendo la primera parte de su condena. 

o Aspectos considerados como impedimentos o dificultades en la ejecución del proyecto (de 

GENCHI o de la institución ejecutante). 

o Aspectos corregibles en la implementación de estos proyectos.  

o Oferta de proyectos procedentes de otras fundaciones y organizaciones (coherencia o 

contradicción entre sí). 

 

Rediseño en la implementación 

Los primeros elementos acerca de los cuales la implementación implicó la modificación del diseño 

original, sin por ello modificar sus objetivos o plan general, corresponde a la comprensión de la 

estructuración del mismo, pasando de las cuatro etapas sucesivas planificadas, a una lógica 

trietápica, con una macro etapa transversal, que corresponde a la gestión y administración, y que 

supera la mera organización de reuniones y coordinaciones, sino que se transforma en uno de los 

elementos de éxito del proyecto. 

 

   

 



Etapas y Estructura del Proyecto 

 

 

         

 

Asimismo, es la etapa de intervención la que requiere de mayor especificidad en términos de 

subetapas requiere, considerando que son tres áreas o ámbitos que se desarrollan en paralelo, 

pero que constituyen elementos diferenciados entre sí, que en su articulación permanente, 

permiten el desarrollo de las competencias que logran la reinserción social del interno, en su 

proceso de egreso al medio libre. 

Uno de los elementos centrales que sufre una modificación, corresponde al proceso de selección 

del grupo beneficiario de los penales CPF San Joaquín y CCP Colina II, a los cuales, como se señaló 

Gestión y Administración del Proyecto

Diagnóstico de la 
Población Penal 

Beneficiaria

Programa de Intervención 
Sociolaboral

Sistematización de la 
Experiencia

Propuesta de Modelo de 
Reinserción Sociolaboral

Intervención Psicosocial

• -

Taller de Capacitación y Habilitación Sociolaboral (Asesorías Jurídica, 
Comercial, Tributaria)

• -

Taller de Programa de Acompañamiento y Mediación para lapreparación de 
la salida del Interno hacia el Medio Libre: el Mentoring (Coaching 
Ontológico) 



previamente, se pretendía intervenir a través de instrumentos que evaluaban el perfil de 

competencias psicológicas sociales y laborales, estableciendo de esta manera una metodología de 

intervención para internos que ingresasen a futuros proyectos de esta naturaleza. No obstante, 

desde la coordinación con el Equipo Técnico de GENCHI del Área Metropolitana (ATG), se propuso 

que el proceso de selección se resolviera mediante la aplicación de una serie de instrumentos que 

están a disposición de Gendarmería, específicamente el I.G.I., el que por motivos de 

confidencialidad ligados a los derechos de reserva de antecedentes y su manipulación, son 

aplicados exclusivamente por el ATG. 

Esta situación, que implicó que la selección se realizara con criterios distintos a los considerados 

en la planificación de la ejecución, generó efectos en las metas establecidas en el proyecto, pues la 

selección consideró únicamente a personas que tenían tiempos de condena superiores a los plazos 

de ejecución del proyecto, por lo cual, las metas de resultados no fueron factibles de evaluar, ya 

que superaron la ejecución del proyecto. 

De esta forma, fueron las metas de proceso (número de talleres realizados, asistencia de los 

internos a los talleres, número de perfiles realizados, elaboración del diagnóstico en las fechas 

comprometidas) las que se volvieron centrales, y como resultado, se optó por la valoración de los 

cambios en términos de desarrollo de competencias por parte de la población beneficiaria, toda 

vez que este indicador, es uno de los principales que permitirá establecer probabilidad de 

establecer un proyecto de vida no ligado al delito tras el egreso del sistema penitenciario. 

  



Aprendizajes para la replicabilidad 

Es fundamental, el identificar aquellos elementos que son propios del diseño de intervención y de 

su optimización durante el proceso de ejecución, que permitan establecer lineamientos generales 

que faciliten la replicabilidad de la iniciativa, o bien, la realización de iniciativas similares en el 

contexto intrapenitenciario. 

Así, la Fundación Causa Común ha determinado tres grandes aprendizajes en la aplicación de este 

proyecto, que se transforman en saberes para la intervención en el medio intrapenitenciario. Ellos 

son: 

1. Acerca de la selección de Internos. 

La identificación de internos con determinadas características, que implique la evaluación de 

competencias, compromiso delincuencial, identificación de trayectorias de vida alejadas del delito, 

entre otras, se complejiza al interior de los recintos penales, debido a la dificultad de evaluación, 

por una parte, y a la existencia de instrumental científicamente construido y validado que es 

propio de la gestión del Área Técnica de Gendarmería.  

Junto a ello, la oportunidad en la selección que permita la ejecución correcta de los proyectos, es 

más compleja con instrumentos externos, dado que la planificación al interior del penal, es más 

compleja que en el medio libre, y las acciones de una noche por parte de la población recluida, 

pueden modificar cualquier planificación externa, lo que sumado a la tramitación de los 

instrumentos, hace improcedente la realización de selección con criterios distintos a los que se 

incorporan el en IGI. 

En atención a ello, se recomienda que en futuras implementaciones del proyecto, o de proyectos 

similares, se realice la coordinación previa con Gendarmería, y en particular con el ATG, de manera 

de optimizar la selección con los antecedentes que dispone Gendarmería. 

 

2. Acerca del funcionamiento regular de las intervenciones. 

 



Un segundo elemento central, que se consolida en los aprendizajes de la Fundación Causa Común 

y que se transforman en elementos diferenciadores para la planificación y ejecución de iniciativas 

intrapenitenciarias, dice relación con el funcionamiento regular de las acciones. 

Bien es sabido de la sobreintervención de la población penal, en particular lo ocurrido en el Centro 

Penitenciario Femenino, sin embargo, es una situación regular al interior de este tipo de recintos. 

Esa situación puede llevar a pensar a los equipos interventores, que al tratarse de población 

cautiva, la regularidad del programa es un antecedente seguro, es decir que la planificación de los 

elementos de base tales como horarios de inicio y término, jornadas de intervención y otros del 

estilo, están garantizados. 

Particular situación se da con respecto a los horarios de inicio, los que están supeditados al 

funcionamiento de las calles de origen de cada reo beneficiario, ya que los horarios de apertura de 

los módulos y calles depende en gran medida de este factor, y es un elemento de control que 

permite a Gendarmería de Chile, establecer algún nivel de control acerca de ello. También 

depende de la cantidad de funcionarios en el turno, por lo cual el horario de inicio no está 

garantizado, y como tal, la posibilidad de que la intervención sea completa, depende en gran 

medida de este factor, ya que en ocasiones, la jornada de taller se acercaba a su término y recién 

se sumaban reos de calles que no fueron abiertas a la hora habitual, impidiendo el cumplimiento 

de los objetivos de dicha sesión, y obligando a suplir las acciones en las sesiones siguientes. 

 

3. Acerca de la relación interinstitucional. 

Un último elemento que se constituye en aprendizaje del proyecto, corresponde a la relación 

interinstitucional. Si bien este elemento es permanente en la presentación de propuestas de la 

Fundación Causa Común, y se consideró siempre como uno de los ejes del ciclo de intervención, 

no es baladí que el proceso de rediseño haya ubicado su lugar en la transversalidad, es decir, ya no 

sólo como una actividad adicional, sino de forma tal que cruza la gestión completa del proyecto, 

no sólo gráficamente, sino en la perspectiva de la intervención. 

La coordinación con Gendarmería y con SOFOFA, requirió de un permanente diálogo, que 

permitiera la generación de acuerdos que maximizaron los efectos de la propuesta, a la vez que 

minimizaron sus efectos negativos, permitiendo una adaptación rápida a los cambios del mismo, 



modificando aspectos que permitieron ampliar el impacto de la intervención, como lo fue en su 

momento, la modificación de la selección de beneficiarios, incorporando el IGI. 

 

  



Proceso de Intervención (Descripción) 

El proyecto “Habilitación Sociolaboral para Internos que están en Proceso de Salida al Medio 

Libre” se diseñó con el propósito de colaborar con la reinserción económica y social de un grupo 

de la población penitenciaria por medio de un programa basado en el Mentoring y en la gestión de 

redes de apoyo técnico y territorial para el emprendimiento y la empleabilidad.  

A partir de esta experiencia, se genera una estrategia programática que permitirá replicar este 

programa con otras personas privadas de libertad. En resumen, esta iniciativa tuvo como objeto: 

habilitar sociolaboralmente a los y las internas mediante un proceso de intervención integral y 

sustentable de Coaching Ontológico, disminuyendo sus factores de riesgo y potenciando factores 

protectores, a la vez que promover su empleabilidad a través de la realización de talleres de 

apresto laboral y de auto emprendimiento, y facilitar el acceso formal de la población beneficiaria 

al medio libre a través de la asesoría jurídica, tributaria y comercial. 

La fase Programa de Intervención Sociolaboral se subdividió a su vez en las siguientes sub-etapas: 

1.1. Coordinación Intersectorial. 

 

1.2. PLAN DE INTERVENCION PSICOSOCIAL: se utilizó el plan desarrollado por el ATG (I.G.I.), 
el que fue acompañado por la psicóloga del equipo. 

 
1.3. TALLER DE CAPACITACIÓN EN EMPRENDIMIENTO LABORAL: buscó proporcionar un 

modelo de capacitación para el emprendimiento, utilizando estudios de casos reales, 

donde los internos e internas amplían su visión de la realidad comercial y comprenden la 

operación de diversas industrias. A través de estos casos se aplicarían las distintas 

herramientas del plan de negocios para una futura microempresa.  

 

1.4. TALLER DE APRESTO LABORAL: Este taller tuvo como propósito proveer de herramientas 

a los internos para facilitar el proceso de búsqueda e inserción al mercado laboral formal. 

Entre los principales tópicos abordados estuvo la elaboración del currículum vitae, la 

búsqueda de empleo y la preparación de la entrevista personal. 

 

1.5. ASESORÍA Y GESTIÓN LEGAL: Consideró la elaboración de un informe que establece la 

condición jurídico penal del interno, con el propósito de eliminar eventual y 

progresivamente sus antecedentes penales y promover su ingreso formal a la sociedad, al 

momento de salir al medio libre. La abogada a cargo prestó asesoría a doce internos 

(CCP) y once internas (CPF) durante el desarrollo del programa.  

 



1.6. ASESORÍA Y GESTION TRIBUTARIA / COMERCIAL: consistió en el acompañamiento en el 

medio libre a aquellos internos que decidiesen formar una empresa (a partir de los 

talleres de auto emprendimiento) o emplearse formalmente (de acuerdo con los talleres 

de apresto laboral). No obstante, no se presentaron iniciativas laborales por parte de la 

PPB que fuesen susceptibles de ser asesoradas por el equipo dispuesto por FCC.  

 

1.7. PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO O “MENTORING”: se estableció con el fin de que 

los internos que se encontrasen cercanos al proceso de salida al medio libre lograsen 

visualizarse como un individuo activo, con valor social, legitimando sus capacidades y 

recursos personales, fortaleciendo un nuevo concepto de autovaloración positiva que 

fomentase su reinserción económica y social.  

Resultados de la Intervención 

Los resultados de la intervención se presentan en tres secciones, una primera vinculada a los 

elementos cuantitativos que se levantaron durante la ejecución del proyecto asociada 

fundamentalmente a los factores que permiten la intervención, es decir temporalidad, asistencia, 

facilitadores y obstaculizadores y a la evaluación de las competencias de los internos pre y post 

intervención a través del Coaching y Mentoring. 

La segunda sección de resultados de intervención recopila los elementos cualitativos que emergen 

del discurso de los entrevistados, funcionarios de Gendarmería de Chile, Capellanes de los centros 

de cumplimiento penitenciario e interventores durante el proceso; paralelamente busca 

establecer una relación de la intervención con las proyecciones de los propios internos, mediante 

el análisis de los discursos presentes en una actividad monitoreada, realizada durante las sesiones 

de coaching. 

El tercer apartado, intenta condensar la información proveniente de las fuentes cualitativas y 

cuantitativas, fundamento de la intervención misma, dado que en la mixtura entre las perspectivas 

que analizan la reiteración de los elementos presentes, y aquella que busca la comprensión del 

fenómeno en su amplitud, es que se establece un acercamiento que permite el análisis de las 

perspectivas de mayor complejidad, como las que se producen al interior de los penales de 

nuestro país. 

 



Análisis Cuantitativo 

Para el levantamiento cuantitativo, se consideró los elementos vinculados al desarrollo de la 

iniciativa, que se complementó con una encuesta a todos los beneficiarios, por parte de los 

encargados del proceso de coaching, de esta manera se buscaba que las respuestas 

correspondiesen de mejor forma a la verdad, y que no fueran tergiversadas por la expectativa de 

los internos de una posterior sanción en el caso de responder de manera que ellos considerasen 

equivocada. Asimismo, se incorporó una encuesta de percepción al equipo ejecutor referida a 

disponibilidad de recursos materiales, comportamiento de los internos, entre otras circunstancias 

contrastables que permitan tener una mirada objetiva para observar el comportamiento de la PPB, 

con el objetivo de levantar facilitadores y obstaculizadores del proceso. Un tercer instrumento 

cuantitativo, dice relación con los mecanismos de evaluación de competencias sociolaborales que 

se aplicaron al inicio y término de la intervención. 

 

  



Criterios de Operación y Regularidad de la intervención 

La primera dimensión que aborda el instrumento, es la temporalidad que refiere al cumplimiento 

de los horarios de inicio y término de las actividades, y la puntualidad de los internos, que como se 

expresó previamente, en un entorno como el carcelario, no corresponden a elementos sencillos, 

sino que se constituyen en un indicador de la regularidad de la actividad de los pabellones de los 

internos y de la posibilidad de éxito de un taller de las características del desarrollado. 

A) Inicio y Término de la Actividad: En general, se observa que los horarios en los que 

desarrollaron las actividades se dieron con bastante regularidad en los 4 grupos, salvo por 

una incidencia puntal en el mes de Abril en CCP Colina II.  

Cabe señalar que la PPB femenina mostró un comportamiento más estable que la PPB masculina, 

donde los horarios de inicio a las actividades fueron más regulares, mientras que los horarios de 

término mantuvieron la misma tendencia que se observó en la PPB masculina. 

 

PPB Evangélica del CCP Colina II PPB No-Evangélica del CCP Colina II 
 

  
PPB Evangélica del CPF San Joaquín 

 
PPB No-Evangélica del CPF San Joaquín 

 

  
 

Es interesante observar la coincidencia de las líneas de tendencia resultantes de la gráfica 

obtenida. Tanto en la población masculina como femenina, se observa un movimiento similar 

entre población evangélica y no evangélica, lo que puede referir a situaciones más vinculadas al 



funcionamiento del penal, que a la ejecución del proyecto, pero que puede tener relevancia en el 

momento de ejecutar una iniciativa de similares características. 

B) Horario de la Actividad: En esta subcategoría de la variable de temporalidad, se buscaba 

establecer la existencia de retrasos de los internos que dificultasen la ejecución del taller, 

es decir, que no permitiesen que se desarrollara de la manera programada. Es interesante 

observar que en esta categoría, contrario a lo que se pensó por parte del equipo ejecutor, 

hubo un mayor cumplimiento horario de la población No Evangélica durante el desarrollo 

de los talleres en ambos penales, no observándose retrasos en el comienzo de los talleres, 

ni casos en que los internos no llegasen puntualmente en el CCP Colina II y sólo un retraso 

de las internas en el CPF; en contraste en PBB evangélica, los resultados para las mismas 

categorías, fueron 3 y 5 casos en CCP Colina II; y 2 y 4 casos en CPF. 

La segunda dimensión referida a las condiciones de operación y regularidad de la iniciativa, refiere 

a asistencia y porcentaje de inasistencias. 

A) Asistencia: Esta es entendida como el número de internos que asisten a cada sesión. 

 

PPB Evangélica del CCP Colina II PPB No-Evangélica del CCP Colina II 
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Frente a esta variable se aprecia una mayor irregularidad en la asistencia en el segmento No 

Evangélico comparado con el segmento Evangélico. No obstante, la variable se presentó de 

manera irregular en los cuatro segmentos de estudio: en de la población Evangélica de CCP de 



Colina de registró una máxima de asistencia de 20 internos manteniéndose entre 5 y 10 

participantes hasta el cierre mientras que la asistencia de la PPB No Evangélica del CCP se 

comportó de manera aún más irregular que la PPB Evangélica con una máxima de asistencia de 23 

manteniéndose entre los 20 y los 10 participantes. En el CPF en tanto, si bien la asistencia de la 

PPB No Evangélica fue más irregular, su asistencia fue mayor (PPB Evangélica entre 7 y 9 internas / 

PPB No Evangélica entre 10 y 13) 

Se observa de igual manera que hay mayor asistencia de parte de la población No Evangélica en 

ambos penales, situación que es contraria a lo que se esperaba por parte del equipo interventor. 

De igual forma, en el caso de la población no evangélica del CPF, es el único caso, en que el 

número de internas que asiste a las últimas sesiones es mayor que al comienzo, mientras que en 

los otros tres casos se observa una disminución de dicho número. 

 

B) Inasistencias: referente a la variable de inasistencia, el porcentaje total de inasistencias 

por cada penal en cada segmento, arrojó un porcentaje similar que va de un 33% 

representando al ausentismo de la población No Evangélica del CPF a un 37% 

representando también a la población femenina del segmento Evangélico. De la población 

penal de Colina II se observa un 34% de ausentismo del segmento Evangélico y un 36% del 

segmento No Evangélico. No se observa correlación entre los datos según religiosidad. 

 

Encuesta a Internos 

La encuesta a Beneficiarios buscaba reconocer las principales razones por las cuales los internos 

no asistieron a las sesiones programadas, fue aplicada por el equipo de Coaches, quienes 

establecen una relación de confianza con los internos, que busca promover el desarrollo de 

habilidades blandas o socio relacionales en ellos que permita el cambio de trayectoria de vida, 

promoviendo la reinserción social. Como un mecanismo orientado a garantizar la confiabilidad de 

este instrumento, que no consulta por temas complejos, pero que se instala como un espacio de 

confianza entre el interno y su coach, es que la información obtenida, fue posteriormente digitada 

por los propios coaches en la plataforma Google forms. 

Luego de ver las asistencias e inasistencias individuales y generales representadas 

porcentualmente, corresponde indagar las razones o motivos aducidos por los internos para no 

asistir a la actividad. Se presentan así 4 tipos de motivos (de los 6 propuestos): enfermedad o visita 



médica, desconocimiento del desarrollo de la actividad, procedimientos de Gendarmería (que 

incluyen la salida por libertad condicional) o el asistir a otro taller /actividad. Se puede observar 

claramente que en los cuatro casos existe más de un 75% de respuestas aduciendo el 

desconocimiento de la actividad. Este indicador es llamativo toda vez que las actividades eran 

programadas con antelación, no encontrándose en ella una razón real para la falta de asistencia. 

En los motivos esgrimidos por las participantes del CPF, en tanto, se observan además de la 

libertad condicional (3% de los casos) y enfermedad o visita al doctor (en un 1% de los casos) la 

asistencia a otros talleres (en un 7% de los casos). Si bien esta última razón no es la que más se 

utiliza, si se puede relacionar con la sobre-intervención mencionada en las entrevistas semi 

estructuradas que se analizan más adelante. 

 

Percepción del Equipo Ejecutor 

En este apartado, se aborda la percepción del equipo ejecutor sobre aspectos de coordinación 

entre GENCHI y FCC o sobre la PPB en general, que puedan influir positiva o negativamente en el 

desarrollo de las actividades. Existen elementos facilitadores u obstaculizadores en la experiencia 

de intervención de población penal, por lo que constituyen una variable importante de medir. No 

obstante, en las tres dimensiones que pretenden medir este punto no existen grandes incidencias 

en ninguno de los segmentos (Evangélicos o No Evangélicos) de los dos penales, por lo que es 

menester no considerarlos en intervenciones posteriores, ya que no aportan información. 

1. Materiales e infraestructura: Esta subcategoría hace referencia a los espacios de trabajo, 

su infraestructura, los materiales con los que se trabaja y todo lo necesario para la 

correcta realización de la actividad. En todos los penales y categorías fue evaluado de 

manera positiva de forma unánime. 

 

2. Comportamiento de los Internos. Al analizar el comportamiento de los internos en cada 

segmento (que también puede facilitar o dificultar el desarrollo de las actividades) vemos 

que ninguno de los cuatro casos tuvo incidencias y todo transcurrió acorde a lo previsto, 

es decir, los internos participaron de la mayor parte de la actividad, mostraron interés en 

los contenidos y tuvieron un buen comportamiento durante el taller. 

 

3. Otras circunstancias: Se analiza en la subcategoría “Otras Circunstancias” otros factores 

que pudiesen incidir en un desarrollo fluido y óptimo de los talleres. Se consideraron aquí 

la colaboración del capellán evangélico a estas actividades, el ingreso del equipo ejecutor 



a los penales sin contratiempos con personal de Gendarmería y las garantías de seguridad 

tanto del equipo ejecutor como de los internos durante el desarrollo de las actividades.  

 

No se registran incidentes de ningún tipo en los 4 segmentos salvo una única incidencia en 

el grupo de internas Evangélicas, en el punto relacionado al ingreso del equipo ejecutor al 

penal a raíz de un simulacro de incendio que se realizó en el penal en el día y hora de 

ejecución de los talleres.  

 

  



Evaluación de Competencias 

El foco del presente estudio está dado por el mejoramiento de las competencias laborales de los y 

las internos, en que se persigue que mediante una estrategia de acompañamiento basado en el 

coaching y el mentoring, la población beneficiaria, logre mejoras en sus competencias que 

favorezcan su empleabilidad al egreso del cumplimiento penitenciario, disminuyendo la 

posibilidad de reincidencia y aumentando la probabilidad de reinserción social de forma positiva. 

Durante la ejecución se efectuaron dos evaluaciones de competencias laborales, una al comienzo y 

otra al concluir la experiencia. 

 

Evaluación Inicial Competencias Laborales 

 Población 
Evangélica 
CCP Colina 
II  

Población 
No 
Evangélica 
CCP Colina 
II 

Población 
Evangélica 
Centro 
Penitenciario 
Femenino 

Población 
No 
Evangélica 
Centro 
Penitenciario 
Femenino 

Promedio 32,053 34,700 21,667 32,400 

Desviación Estándar 7,634 5,131 5,686 6,877 

Diferencia Promedio 
Máximo 

50,947 48,300 61,333 50,600 

% Logro  38,6% 41,8% 26,1% 39,0% 

Pje Máximo 83 83 83 83 

 

 

 

  



Evaluación Final Competencias Laborales 

 Población 
Evangélica 
CCP Colina 
II 

Población 
No 
Evangélica 
CCP Colina 
II 

Población 
Evangélica 
Centro 
Penitenciario 
Femenino 

Población 
No 
Evangélica 
Centro 
Penitenciario 
Femenino 

Promedio 65,143 65,364 64,500 54,200 

Desviación Estándar 4,413 8,652 11,676 21,135 

Diferencia Promedio 
Máximo 

10,857 10,636 11,500 21,800 

% Logro  85,7% 86,0% 84,9% 71,3% 

Pje Máximo 76 76 76 76 

 

Como se observa, el nivel de logro sube en todos los casos, con resultados que corresponden a un 

resultado que en ninguno de los grupos alcanzaba el 50% de logro, a uno en el cual se sobrepasa 

en todos ellos el 70%, y en tres de los cuatro grupos, sobre el 80%. 

Entonces, se puede decir que una estrategia como la desarrollada, obtiene un mejoramiento de las 

competencias que favorecerán la empleabilidad de los internos en su egreso al medio libre. 

 

Análisis Cualitativo 

Para el desarrollo del análisis cualitativo se tuvo en consideración dos elementos, entrevistas a 

actores clave, y elementos que surgieron de la actividad desarrollada en el proceso de Coaching 

denominada “El Asao”. 

 

Entrevista a Actores Clave 

Las entrevistas a actores clave consideraron a las jefaturas técnicas de los penales, los 

trabajadores sociales que intervienen a la población beneficiaria de la iniciativa y a los capellanes 

década recinto. 

Los actores entrevistados constituyen una fuente valiosa de información dada la diversidad de 

perspectivas y de incidencia que tienen en la población penal de ambos recintos penitenciarios. 



Para efectos del análisis, se hizo un cruce de los temas abordados en la Entrevista Semi-

Estructurada de los 7 actores, encontrando así similitudes y diferencias que puedan orientar a 

futuros proyectos de intervención social en centros penitenciarios.  

Al cruzar los instrumentos resulta interesante a pesar de pertenecer a distintos campos de trabajo 

(técnico, administrativo y de acompañamiento espiritual) como también a recintos penales con 

diferentes necesidades, se van repitiendo ciertos patrones relativos a las dificultades que enfrenta 

el trabajo penitenciario con sus distintas aristas sin importar la procedencia de quien sostenga 

estas afirmaciones. Las Jefas Técnicas de ambos penales (CPF Y CCP Colina II) por ejemplo 

concuerdan en que el proceso de reinserción laboral es complejo y muy lento por la 

heterogeneidad de variables y factores externos que influyen en él, como por ejemplo los 

componentes valóricos. Se observan también inquietudes de otros actores técnicos en el este tipo 

de trabajos con población penal tales como: 

 La sobre intervención de los internos. 

 El descuido de su dimensión humana y vulnerable. 

 La falta de certificación oficial de cursos y talleres para validar la experiencia y 

capacitación de los participantes una vez en el medio libre. 

 La falta de continuidad en la asistencia de los internos al exterior, articulando redes 

externas de ayuda.  

 La falta de motivación de los internos en la participación de los talleres. 

 El poco conocimiento que se tiene de la población penal antes de intervenirla, que 

deviene en la poca prolijidad de los proyectos. 

 

Existen también desacuerdos entre los participantes de esta entrevista: 

 Los cambios conductuales observados en los internos participantes del proyecto para 

algunos no tienen ningún tipo de impacto mientras que otros tienen una visión más 

positiva de cómo la intervención social podría cambiar el curso de sus vidas.  

 El desarrollo de un proyecto de intervención sociolaboral en la primera parte de la 

condena de los y las internas tiene adeptos y detractores: los primeros lo ven como algo 

positivo y necesario en el desarrollo de su capacidad reflexiva, como un método continuo 

de educación en el trabajo. En tanto que los detractores argumentan desde las dificultades 

administrativas que surgen y que, en esta primera etapa, el interno/interna tiene otras 

necesidades más urgentes. 



En síntesis, los antecedentes cualitativos dan cuenta de la necesidad de diversificación de 

proyectos, que ellos consideren el aspecto motivacional, el que en los casos de los reclusos 

evangélicos se encuentra dado por el cambio que se alinea con la fe, mientras que en los reclusos 

no evangélicos es más difícil situar ese motivador; en segundo término, se necesita continuidad en 

los proyectos desarrollados (que debiesen tener un periodo mínimo de tiempo para ser realmente 

efectivos) tanto intra muros como en el medio libre, logrando superar los efectos de cada uno de 

los pilotos de intervención, lo que coloca el desafío para repetir y replicar el trabajo realizado por 

Causa Común en este proyecto; en tercer lugar, evitar la sobre-intervención, situación que es 

siempre compleja en población vulnerable, y que debe dar lugar a prácticas integradas de 

intervención; finalmente, la consideración de ajustarse a las características de los internos a través 

de estudios previos a la intervención misma.  

A mayor abundamiento, es interesante observar que el proceso de reinserción laboral se observa 

como lento y complejo, debido a la falta de experiencia y habilidades. Así por ejemplo se indica 

que “Es un proceso complejo en el que muchas veces hay que insertarlas laboralmente, porque son 

personas que en el exterior no ejercieron labores remuneradas no existe una incorporación al rol de 

trabajador por lo tanto es pensar un poco en la vida desde otra perspectiva distinta”6, o bien que 

“(…) la parte laboral que es una de las partes principales por la cual tenemos a la mayoría de los 

usuarios dentro de las cárceles ya que son refractarios laborales muchos porque nunca han tenido 

una oportunidad, por lo tanto, en un proceso de rehabilitación para la reinserción debe estar la 

parte laboral dentro del sistema, yo creo que es posible (…)”7. 

No es baladí que este fenómeno se concatene con las posibilidades reales de reinserción, en que  

se visualiza como parte integrante de la concepción de reinserción como tal, pero no como la 

única, que promueve el desarrollo desde la complejidad de la interrelación entre trabajo y delito. 

Así, se visualiza desde los equipos técnicos, al señalar que la rehabilitación es “(…) un proceso 

lento, que requiere el apoyo de más agentes para lograrlo y tiene que ver con un área de la 

reinserción que es desde el ámbito de lo laboral; porque si considero la reinserción como 

“concepto” es mucho más global que sólo lo laboral, por lo tanto la especificidad de hacer una 

reinserción laboral, requiere tener un conocimiento más claro de cuáles son las habilidades, 

                                                           
6 Ver Entrevista Jefa Técnica CPF San Joaquín 
7 Ver Entrevista Capellán Evangélico CCP Colina II 



aprestos laborales, experiencia y qué opinión tiene el interno respecto de reinsertarse al mundo 

desde el trabajo y no desde el delito”8. 

 Todo ello tampoco es posible sólo desde la cárcel, aunque existan multiplicidad de actores 

aportando en ello,  “(…) el desafío ahí es que justamente no exista esta pugna con la población 

objetivo porque como comentábamos al principio hay muchas instituciones que más menos 

cumplen la misma función, tienen la misma población objetivo y se encargan de o buscan el mismo 

objetivo”9, o bien cuando se señala que “es posible con un trabajo en conjunto en tanto los 

profesionales como la parte espiritual.  Yo tengo veinte y tantos años trabajando en esta cárcel y 

he visto que la gente cambia es transformada y lo creo, de verdad que lo creo (…)10. 

Ello en la medida que, el trabajo intrapenitenciario, no es sustentable extra muros si no se articula 

una red, de manera sostenible, cuestión que queda de manifiesto cuando se señala que “(…) las 

chiquillas acá reciben capacitación, talleres y formación de distinto tipo luego en el medio libre no 

encuentran las oportunidades o las alternativas, entonces claro está súper bien que acá aprendan 

cosas, se titulan, los títulos no tienen un sello de Gendarmería ni nada es como si lo hubieran hecho 

en el medio libre pero luego cuando están en libertad no existen esos cupos (…)”11, ello puede ser 

agotador, pues el desafío de la reinserción requiere de un apoyo real al egreso, una articulación 

con redes laborales también, “(…) es un trabajo súper largo con ellos. No es algo que podamos 

decir que se pueda trabajar en uno o dos años sino tenemos articulación con redes externas (…) es 

posible, articulando redes con el exterior, si eso es posible (…)”12. 

También se observa la necesidad de trabajar en torno a la motivación, tanto de los equipos de 

intervención como de los propios beneficiarios, es decir, un elemento que se considera incluso en 

las teorías de gestión modernas, como diferenciador entre el desempeño superior, también se 

encuentra presente en el medio intrapenitenciario, cumpliendo un rol fundamental en la 

posibilidad de éxito de las iniciativas de este tipo. 

Así, con respecto a la motivación de los equipos, se señala que “(…) con la motivación con nuestros 

equipos áreas técnicas, de la necesidad de ver nuevos, de poder identificar nuevas necesidades 

                                                           
8 Ver Entrevista Jefa Técnica CPP Colina II 
9 Ver Entrevista Trabajador Social CPF San Joaquín 
10 Ver Entrevista Capellana Evangélica CPF San Joaquín 
11 Ver Entrevista Psicóloga CPF San Joaquín 
12 Ver Entrevista Trabajador Social CCP Colina II 



dentro de la población penal, que a la larga nos hacen activar nuevas redes sociales”13, o bien 

referido a “(…) la constancia y el compromiso que tienen las fundaciones con nosotros, porque hay 

muchas veces en que contamos con trabajos voluntarios, contamos con el trabajo de fundaciones 

pero se nos pierden en el tiempo”14. 

Esta motivación de los equipos, que permite el trabajo permanente con los y las internas, se 

vuelve central en las posibilidades de reinserción de los libertos, pero no es suficiente si no se 

cuenta con la motivación del propio interno, “si no tenemos un interno motivado, no nos va a 

servir de nada, pero sí aquí nosotros podemos identificar internos con alta motivación para 

trabajar (…) acá el tema es la autodeterminación”15, “(…) la motivación es fundamental”16 o “(…) la 

motivación de ellos, si ellos pretenden motivarse y querer realizar un cambio en su persona ser más 

fácil realizar el trabajo, pero si no hay un gatillante o algo que diga “yo quiero cambiar” no va a 

ser… es muy difícil hacerlos salir de la burbuja en la cual ellos se encuentran (…)”17. 

Finalmente, respecto de la posibilidad de replicar iniciativas de este tipo, es interesante que no 

existe una única visión al respecto, mientras algunos la valoran positivamente en cualquier 

momento, y señalan que “(…) la habilitación sociolaboral es bienvenida para efectos no solamente 

de preparar el egreso, yo creo que debería ser implementada desde el primer año de condena, 

como un proceso reflexivo, donde la persona pueda encontrarle “no el sentido de estar preso” pero 

poder encontrar, dónde están “sus propios sentidos”, dónde están “sus motivaciones” (…)”18, hay 

otros profesionales que la ven únicamente como preparación al egreso, al señalar que “Desde lo 

administrativo no lo veo muy práctico en el sentido, claro, si nosotros tenemos una chica que tiene 

diez años de condena y hacemos una intervención en el área socio laboral los cinco primeros que 

pasa con esos cinco luego, desde allí yo estoy pensando, qué hace esa chica con todos esos cinco 

años de preparación, por ejemplo, en algo con estos cinco años que le quedan, sin pensar en la 

alternativa de un beneficio, en una libertad condicional, sin pensar en eso, pensando que la interna 

se va ir cumplida, que hago yo con esa interna (…)”19. 

                                                           
13 Ver Entrevista Asistente Social CPP Colina II 
14 Ver Entrevista Asistente Social CPP Colina II 
15 Ver Entrevista Asistente Social CPP Colina II 
16 Ver Entrevista Psicóloga CPF San Joaquín 
17 Ver Entrevista Trabajador Social CCP Colina II 
18 Ver Entrevista Jefa Técnica CPP Colina II 
19 Ver Entrevista Psicóloga CPF San Joaquín 



Esta contradicción en las perspectivas, que se mantiene a lo largo de múltiples entrevistas, da 

cuenta de la visión de los profesionales con respecto a los internos, si existe posibilidad de 

reinserción desde el comienzo de la condena o es un fenómeno posterior y previo al egreso, en 

este caso, pareciera ser visto como un elemento conductual más que efectivo. 

Actividad Coaching, El Asa’o 

Si bien en el modelo de intervención basado en coaching ontológico, se aplicaron una serie de 

técnicas que permiten revisar la historia personal (el observador y OSAR, la apertura del alma, un 

líder en mi vida, FODA personal, etc.), el asa’o, corresponde a una técnica de tipo proyectiva, que 

sitúa al interno 10 años en el futuro, en una actividad de índole recreativo, que por el plazo 

temporal, lo ubica fuera de la cárcel. 

Así con sencillas preguntas referidas invitados, costo de la actividad, razones de celebración, 

horario y lugar, indaga de manera natural en dos ejes que son relevantes, el primero el lugar, si es 

propio o ajeno, en segundo lugar por las razones de la celebración. 

En las fichas de la actividad, se encuentran textos interesantes entre medio de la lista de compras, 

e invitados (en que se repiten la familia y amigos), y que dicen relación con los logros que se 

celebran en el asa’o y el lugar. 

En el caso de los varones, aparecen textos vinculados fuertemente al trabajo y al logro resultante 

de los emprendimientos que se trabajaron en el taller, frases tales como “Brindaré (…) por mi 

empresa el surgimiento del negocio”; “”voy a celebrar el esfuerzo que he hecho para lograr lo que 

gano(…) voy a celebrar mi carrera de gastronomía (…) mi local de comida rápida y mi puesto en la 

feria”; “mis estudios, negocio”; “estable construyendo día a día”; “celebrar mi negocio”, son frases 

que denotan una proyección de vida asociada a trayectorias de vida diferentes a las criminógenas, 

referidas a la posibilidad inconsciente de los internos de abandonar la carrera criminal. 

También se reiteran los logros personales, en que el matrimonio juega un rol fundamental 

“celebraré mi casamiento junto a mi familia”; “celebraré mi matrimonio con mi mujer” “Brindaré 

por mi matrimonio mis hijos”, situación que invita a reflexionar por el rol que se ha entregado a las 

parejas en el proceso de reinserción social. 



En el caso de las mujeres, surge más bien un foco de la celebración en logros familiares, aunque 

aparece también el esfuerzo y los logros, por ejemplo cuando una interna señala un asado para 

“disfrutar mis esfuerso mis metas (…) recuperar el tiempo perdido con mis hijos”. 

Acerca del lugar, la gran mayoría se proyecta en casa propia, si bien aparecen casas de familiares y 

amigos como posibles lugares, o incluso en parcelas fuera, la mayoría lo expresa en términos de 

propiedad. Así, frases como “el asado lo are en mi casa después del”; “lo are en un centro de 

eventos que arrendare”; “en mi parcela en pirque lo áre a las 12”; “en mi casa con mi familia” 

permiten dar cuenta de una visión de futuro que incorpora la perspectiva de propiedad, 

concordante con los valores sociales de la casa propia, y que deben ser monitoreados, en el marco 

de un proceso de reinserción en el medio libre. 

 

Análisis integrado de los resultados de intervención 

Una de las principales fortalezas de la realización de estudios de carácter mixto, que integren 

componentes cuantitativos y cualitativos, corresponde a la posibilidad de mejorar la comprensión 

del fenómeno en estudio, promoviendo que los espacios que analizan aquellos elementos de 

manera más integral. 

Así, cuando se evalúa la asistencia a los talleres, y más específicamente las razones de la 

inasistencia, en que los reos declaran mayoritariamente (75%) haber faltado por desconocimiento 

de la actividad, cuestión que pareciera imposible en un contexto cerrado de intervención, al 

complementar dicha información numérica con el antecedente respecto de la pertinencia de la 

iniciativa en que funcionarios establecen que la actividad de reinserción debiese ser preparatoria 

al egreso, dando a entender que la misma no es necesariamente una herramienta de cambio de 

vida, sino de preparación para el egreso, comienza a cambiar el sentido de la información. 

Por otra parte, la información cualitativa provista, en términos de percepción de posibilidad de 

éxito de los funcionarios, ligada fundamentalmente a la motivación, hacía pensar previo a la 

ejecución de la iniciativa, que la adhesión espiritual a la religión evangélica, permitiría mejores 

posibilidades de reinserción, en tanto hay una motivación intrínseca en el interno, situación que, al 

analizarla cuantitativamente, no permite observar mayor diferencia en cuanto asistencia, ni 

tampoco en torno al mejoramiento de las competencias laborales en estudio. Ergo, la motivación 



no dice necesariamente relación con la adscripción religiosa, sino con la motivación de cambio de 

vida hacia el futuro, que se puede observar en la actividad el Asa’o, en que muchos de los internos 

se visualizan celebrando los logros laborales ligados al emprendimiento propuesta en la 

intervención. 

Esta situación es concordante con los indicadores referidos a la regularidad del proyecto, su inicio 

y término, la existencia del material en el taller, etc. y constituye uno de los aprendizajes para el 

éxito, la motivación intrínseca. 

Otro elemento que aparece central de la intervención, lo constituye la relación entre el interno y 

sus redes exteriores, como se pudo apreciar en ambos instrumentos cualitativos que forman parte 

del análisis, mientras los funcionarios señalan la necesidad de un apoyo extramuros que comience 

en la intervención mientras el interno está recluso, que requiere sostenibilidad en el tiempo, una 

articulación de redes que permita la incorporación positiva de los libertos a la sociedad. Sin 

embargo, por parte de los reos, su foco central de inserción social, sigue siendo la familia, su red 

fundamental está dada por sus parejas y familiares más cercanos, observándose una veta posible 

de trabajo en ese sentido para intervenciones posteriores. 

 

  



Aspectos críticos del Proyecto 

Constituyen aspectos críticos del proyecto, una serie de elementos a tener en cuenta en el 

proceso de implementación, los que han sido agrupados por temas generales, de manera que su 

lectura provea de información relevante a quienes diseñan y ejecutan labores al interior de los 

penales con población recluida. 

 

Acerca de los Criterios Técnicos de Gendarmería de Chile (GENCHI). 

Es importante conocer que las políticas internas de GENCHI respecto de la reserva del instrumento 

que se utiliza para diagnosticar a la población penal (el I.G.I., basado en el modelo R.N.R.) y las 

disonancias entre la selección de internos propuesta por el ATG Metropolitana y el perfil real de 

los internos, llevó a que las áreas técnicas de las unidades penales refinaran la selección. 

Lo anterior puso en evidencia que concentrar toda la coordinación intersectorial solamente en 

estamentos técnicos, no se tradujo en una garantía óptima de selección de población beneficiaria. 

Acerca del Perfil de los Internos. 

Durante las primeras etapas de este proyecto y al perfilar a los beneficiarios, se evidenciaron 

algunas deprivaciones socioculturales, siendo necesario mantener los criterios de selección en un 

mínimo posible, a modo de no desincentivar su posible participación. Así, la Fundación Causa 

Común se vio en la necesidad de buscar internos que estuviesen en un “punto medio” entre las 

aptitudes requeridas para el programa tales que aseguraran la internalización de los contenidos de 

los talleres que considera el proyecto y que a su vez desarrollen alguna actividad laboral. 

Un ejemplo de lo anterior es que durante la ejecución de este proyecto el Equipo Ejecutor visitó 

las módulos 4, 6, 7 y 8 del CCP Colina II, y detectaron que habían 23 emprendimientos, cada uno 

con su respectivo líder y aproximadamente 80 internos bajo la forma de “Aprendices 

Colaboradores”, quienes desarrollan actividades “artesanales” al interior del penal; es decir, 

aproximadamente 100 potenciales beneficiarios y que debido a que el saldo de sus condenas eran 



sobre los 20 meses quedaron fuera de la selección, pese a que en la práctica, estaban 

demostrando responsabilidad, iniciativa y motivación. 

Acerca de las Redes Institucionales y su Efecto en la Reinserción. 

La “Reinserción” como concepto y sus reales posibilidades, en opinión de los profesionales 

técnicos que trabajan en GENCHI, es un proceso es altamente complejo y requiere de una 

multiplicidad de actores. 

Al respecto, y de manera transversal, los actores incumbentes (técnicos) piensan que la oferta 

interna de GENCHI no es suficiente. Ello, considerando que las instituciones normalmente 

concentran sus esfuerzos en intervenir solamente al sujeto privado de libertad, y no al entorno 

que le rodea (y/o en sus redes de apoyo) lo cual se evidencia al momento de la salida del PPB al 

medio libre. 

Es fundamental entonces, el rol de GENCHI como la entidad coordinadora y canalizadora de las 

diversas intervenciones realizadas en cada penal, teniendo como fin capitalizar de manera óptima, 

las intervenciones realizadas por estas entidades, evitando con ello la sobreintervención y 

mejorando las posibilidades de reinserción para la población beneficiaria.  

Si bien es cierto que se ha destacado la importancia de abordar la intervención desde lo laboral, 

dado el carácter práctico que el oficio ofrecería al sujeto privado de libertad al momento de salida 

al medio libre, es importante reforzarlo con acompañamiento en la continuidad del proceso, de lo 

contrario es posible que estas iniciativas tengan menos impacto.  

Acerca de los Espacios Físicos  

El principal aprendizaje respecto de los espacios físicos para el desarrollo del proyecto, es que es 

gravitante contar con un espacio adecuado para la ejecución de las actividades. Este aspecto 

debiese ser considerado como una condición necesaria para la elegibilidad de los penales para la 

realización de proyectos de esta naturaleza. 

Un espacio adecuado, se refiere a un salón con capacidad para la población beneficiaria, que les 

permita escribir cómodamente, a la vez que liberar el espacio para la realización de actividades 



participativas, que fundamentan el accionar del coaching. Ello de forma adicional a los talleres en 

que se desenvuelven los reos desde la práctica productiva, requiriendo de un esfuerzo en la 

selección de penales que cuenten con espacios similares a una sala de clases. 

 

Acerca del Comparativo entre los Beneficiarios Evangélicos y No Evangélicos 

Durante el desarrollo del proyecto no hay indicadores que generen una diferencia sustancial del 

proceso vivido, es bastante homogénea tanto de PPB “Evangélicos” como los “No Evangélicos”. 

Este puede ser uno de los elementos centrales de aprendizaje, ya que la expectativa que la 

población evangélica podría tener mejores proyecciones, no fue cumplida, observándose que los 

indicadores de regularidad de funcionamiento, así como en los de mejoramiento de competencias 

laborales se dio en ambos 

Respecto del Tiempo Efectivo para el Trabajo en la Cárcel  

Las normas de seguridad y los procedimientos operativos de los Centros de Cumplimiento 

Penitenciario (CCP) no permiten que los beneficiarios dispongan de tiempo para desarrollar 

actividades de tipo productivo comercial. Los tiempos efectivos de trabajo asignados a los 

beneficiarios son muy limitados cada día (18 a 20 horas semanales).  

Además, no todos los días es posible ingresar a los equipos de trabajo del proyecto a los CCP para 

que realicen las actividades con los internos. 

 

  



Elementos para la replicabilidad 

Si bien es cierto que muchos de los elementos que se identifican en el presente apartado se 

relacionan directamente con el modelo, este busca señalar brevemente las reflexiones de la 

ejecución del proyecto que se consideraron como elementos a considerar en un proyecto de 

similares características. 

Es por ello que en este apartado se enunciarán algunos elementos a tener en consideración. 

1. Selección de internos de manera conjunta con el Área Técnica de Gendarmería. Es 

fundamental que el trabajo se realice de forma articulada con Gendarmería, pues la 

aplicación de instrumentos que apuntan a los mismos criterios que el IGI, serán vistos 

como innecesarios. En caso de requerir un filtro distinto para la selección de beneficiarios, 

se propone que este se realice tras la primera selección desarrollada por el área técnica. 

2. En la misma dinámica anterior, para futuros proyectos, se considera que un factor clave es 

el desarrollo de actividades productivas por parte del interno, que participe de un taller ya 

sea como miembro del mismo, o como aprendiz, ya que establece una base de 

competencias laborales básicas que son necesarias para el logro de una iniciativa de 

características similares. 

3. El componente de Motivación se vuelve central, no entendido como la motivación a la 

participación de la iniciativa de que se trate, sino de la motivación al cambio y la 

transformación, modificando las trayectorias de vida mediante una iniciativa como la 

realizada. 

4. El criterio de integración de redes externas. Las redes laborales y comerciales post egreso 

se vuelven relevantes para la sustentabilidad del proyecto, y para la reinserción real de los 

beneficiarios, lo que es señalado de manera recurrente por los funcionarios de 

Gendarmería, estableciendo una necesidad que los libertos puedan insertarse de forma 

natural al medio externo y no reincidan en conductas criminógenas. 

5. El trabajo con redes personales y familiares es un factor decisivo para los internos, ellos 

mantienen la referencia a las redes primarias en su proyección de futuro, por lo que 

intervenir desde dicho lugar, puede ser un factor decisivo en el cambio que se persigue 

con iniciativas de esta naturaleza. 



6. El trabajo a través de Coaching Ontológico permite una intervención desde el lugar en que 

se instala la persona, sus valores y perspectivas, en una invitación a la reflexión acerca de 

sí mismo y de las trayectorias y caminos que lo han llevado a ser la persona que es, 

valorando las fortalezas y generando motivación para el cambio y la superación. Esta 

estrategia de acercamiento ha producido importantes efectos entre los internos, cuestión 

que quedó de manifiesto en la proyección de vida que realizaron en la actividad 

denominada El Asa’o, en que su proyecto de vida se modifica hacia la realización laboral y 

profesional, y no desde el delito. 

7. El ejemplo de cambio a través del Mentoring es un elemento que se vuelve fundamental 

en estrategias de este tipo, ya que mediante el ejemplo de una persona que ha vivenciado 

situaciones similares a las que viven los internos beneficiarios, mediante la demostración y 

el acompañamiento, permiten que la iniciativa cobre un sentido distinto, cobrando mayor 

relevancia y permitiendo la transformación necesaria. 

Si bien estos elementos mejoran las posibilidades de éxito en una intervención, tal y como fue 

señalado por los actores entrevistados, la reinserción social es un proceso largo y complejo, y no 

se puede garantizar el éxito de las iniciativas que se realizan en población penal, sin embargo, 

desde la Fundación Causa Común, se considera que estos elementos mejoran la probabilidad de 

una reinserción exitosa, por sobre iniciativas similares que no consideran estos puntos en su 

intervención. 

 

 

 

  



Conclusiones 

La implementación de una iniciativa de las características del proyecto realizado, requiere de un 

compromiso permanente de una serie de actores, que permita garantizar la correcta 

implementación, y orientar los resultados esperados en términos de mejoramiento de las 

posibilidades de reinserción social para quienes participan de la iniciativa.  

Asimismo, la generación de un modelo de intervención a partir de la iniciativa, pone de manifiesto 

el compromiso de la Fundación Causa Común, de Gendarmería e Chile, y de la SOFOFA para con la 

población privada de libertad, de manera de fomentar la interrupción de carreras criminales y la 

transformación de las personas durante el cumplimiento de condena, que les permita al egreso, 

sumarse a la sociedad de una manera productiva, que impacte en la vida de los libertos, sus 

familias y sus entornos, y que aporte en la disminución de la delincuencia en nuestro país. 

La ejecución de un proyecto que, consideraba que la motivación intrínseca entre la población 

evangélica recluida podía generar una diferencia importante con quienes no profesan dicha fe, 

dado el comportamiento que existe en los pabellones de dicha denominación religiosa, que suele 

ser más tranquilo que en el resto del penal, fue descartada, logrando efectos en toda la población 

intervenida, abriendo un espacio para la intervención en población general, de igual forma que en 

la población evangélica.  

Este elemento, da a entender que la motivación necesaria, puede ser encontrada en la figura de 

Dios -como en el caso de los evangélicos- o en los espacios familiares y/o sociales que constituyen 

la red primaria del interno, pueden ser aprovechados por las instituciones que intervienen en las 

cárceles, promoviendo que el cambio de vida, sea comprometido por el beneficiario, de acuerdo a 

sus propios intereses y proyecciones, ampliando el foco de la intervención. 

Esta situación se produce, según la perspectiva de la Fundación Causa Común, debido al enfoque 

en que se sustenta la intervención, ya que el Coaching Ontológico, persigue justamente la revisión 

de la historia personal y la posibilidad de transformación, lo que ligado a una estrategia de 

mentoring, permite que mediante el ejemplo se pueda generar cambios sustentables en la vida. La 

recomendación que surge de esta iniciativa es mantener iniciativas que apelen al sentido, a la 

motivación, a un cambio de trayectoria posible, con estas u otras estrategias. 



De igual forma, en Fundación Causa Común, se considera que este tipo de iniciativa, en el mediano 

plazo debiese ser parte de un continuo preventivo, es decir, de un “Programa Permanente”, tal 

que disminuya los factores de riesgo y fortalezca los factores protectores del individuo desde el 

inicio de la condena. Esta situación, a diferencia de lo que emerge en las entrevistas, cuando un 

actor señala que intervenir en el comienzo hace que la parte final de la condena no tenga labor 

que realizar, en la Fundación, creemos firmemente que un trabajo permanente, que se articule 

desde Gendarmería, pero que mantenga la ocupación productiva de los internos, hace más 

probable la reinserción, sin garantizarla, pero ampliando el repertorio de conductas de los internos 

que permita su inserción de mejor forma en el mundo libre. 

La Fundación Causa Común, coherente con sus principios inspiradores, pone a disposición un 

modelo de intervención que ha demostrado ser efectivo en la población penal, para que mediante 

nuevos proyectos, o nuevos interventores, se implementen iniciativas que favorezcan la inserción 

social de libertos, promoviendo una sociedad más integrada, justa y solidaria, en que se incluye a 

quien ha cometido delitos, dando espacio para su inclusión tras el cumplimiento de la pena, 

brindando espacios para mejorar la cohesión social y el desarrollo humano sostenible. 

Finalmente, la Fundación Causa Común, gracias al apoyo de SOFOFA y SENCE, pone a disposición 

de los actores que buscan intervenir en población penal, mediante un modelo de mejoramiento de 

las competencias laborales a través de Coaching y Mentoring, de una herramienta para los 

equipos profesionales que lo requieran, promoviendo el mejoramiento de condiciones que 

facilitan la reinserción social, desde el trabajo al interior de las cárceles, incorporando además los 

desafíos que una iniciativa de este tipo requiere para su sustentabilidad y que son necesarios de 

incorporar en futuros proyectos, entre ellos, el más importante, la articulación de redes externas, 

y la generación de redes internas-externas, que articulen la oferta, tanto para la generación de 

competencias asociadas al emprendimiento y contratación, como también para la 

comercialización. 

A continuación, presentamos el Modelo de Intervención resultante de la intervención. 

  



Intervención Psicosocial

Taller de Capacitación y Habilitación 
Sociolaboral (Asesorías Jurídica, Comercial, 

Tributaria)

Programa de acompañamiento y mediación 
del interno hacia el medio libre: el Mentoring 

coaching ontológico).

Diagnóstico de la Población 
Penal Beneficiaria

Programa de Intervención 
Sociolaboral

Modelo de Intervención 

Introducción  

Como resultado de la implementación del proyecto “Habilitación sociolaboral para internos que 

están en proceso de salida al medio libre”, se propone un modelo de reinserción laboral mediante 

Mentoring, de manera de responder al criterio de replicabilidad exigible a las acciones de este 

tipo, y de manera de aumentar el impacto esperado en la población penitenciaria. 

Si bien la experiencia piloto fue estructurada en cuatro etapas20 subdivididas a su vez en sub-

etapas, con el objeto de la construcción del modelo, se utilizarán sólo las tres primeras para su 

eventual reproducción y utilización a futuro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para un entendimiento más acabado de en qué consiste el producto final comprometido, se hace 

necesario describir de manera sucinta el marco conceptual del Modelo de Reinserción. 
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Gestión y 

Administración 

del Proyecto 

 



  



Marco Conceptual Modelo de Reinserción social 

 

La definición metodológica de “modelo” entregada por la investigadora de trabajo social María del 

Carmen Mendoza (citada a su vez por Montserrat González y Vicente Infante) consiste en 

“la expresión simbólica en términos lógicos de un sistema ideal que representa la estructura de un 

sistema real original y las distintas variables que lo conforman, así como las relaciones causales que 

entre ellos se establecen. Los modelos se desarrollan dentro de las teorías generales, pero hacen 

referencia a un campo específico particular de la ciencia, ya que permiten la posibilidad de ir 

descubriendo las distintas relaciones que conforman un hecho fenómeno y permiten ir ascendiendo 

en el paso de lo abstracto a lo concreto, constituyéndose así en el paso de la teoría a la práctica 

sobre un espacio muy definido de la realidad”21. 

El filósofo racionalista Gilles-Gaston Granger explicaba en su texto “Formalismo y ciencias 

humanas” que era menester de la ciencia el construir modelos que objetivasen las experiencias, a 

pesar de que su aplicación sería siempre aproximativa debido a la tensión permanente entre la 

teoría y la experiencia humana que se intenta conceptualizar. Los semiólogos Algirdas Julius 

Greimas y Joseph Courtés en tanto afirmaban que todo modelo es una representación que 

permite reproducir un conjunto de fenómenos a la vez que constituir en sí mismo un objeto de 

orientación22. 

En dicho sentido, la concepción del Modelo para el proyecto, corresponde a aquel entramado de 

teoría y práctica que permite la aplicación reiterada de una iniciativa con resultados semejantes, 

debido a su coherencia interna y externa, la cual se encuentra condicionada de igual forma con el 

contexto situacional específico en que se produce la intervención. 

Los modelos de reinserción social tienen por objeto la habilitación social de sujetos privados de 

libertad sea por actos delictuales (en recintos penales) o por consumo de estupefacientes (en 

centros de rehabilitación), integrándolos nuevamente a la comunidad. En este caso, se trata de la 
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reinserción de sujetos que ya han cumplido su periodo en prisión y se preparan para salir al medio 

libre. Hay una gran diversidad de Modelos Resocializadores que han ido evolucionando según 

distintas corrientes predominantes en el tiempo. Los educadores sociales Fanny Añaños-Bedriñana 

y Francisco José del Pozo clasifican en su investigación “La Educación Social Penitenciaria: ¿De 

dónde venimos y hacia dónde vamos?”23 una serie de modelos de reinserción en 3 grandes 

categorías: 

 Modelo Científico-Tecnológico: del tipo psicopatológico / Positivista. Se trata de 

programas funcionalistas, correctivos cuyo enfoque es principalmente punitivo, 

sancionador y conductual. La evaluación de estos programas correctivos supervisa su 

efectividad a través de mediciones cuantitativas. Esta categoría se subdivide a su vez en:

  

o Modelo psicológico y psicoanalítico (Freud y Bowlby) 

o Modelo biológico-conductual (Eysenck y Eysenck) 

o Modelo factoralista (Hathaway y Monachesi) 

 

 Modelo Humanista: del tipo epistemológico, crítico, hermenéutico. Se trata de programas 

de intervención basados en necesidades capacidades y estructuras sociopolíticas. Añaños-

Bedriñana y del Pozo lo subclasifican a su vez en: 

o Modelos generales de prevención (Bloom) 

o Modelos basados en la competencia social (Andrews y Bonta) 

o Modelos en competencia emocional (Goleman) 

o Modelo sociocultural (Bandura) 

o Modelos basados en la necesidades o capacidades (Orte) 

 

 Modelo Socio-Educativo / Liberador: del tipo transformador, democrático, participativo, 

de género. Se trata de programas basados en procesos transformadores de mejora del 

sujeto, a partir de su concienciación y realidad, implicando procesos colaborativos, 
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multidisciplinares y democráticos, considerando como parte del programa la perspectiva 

de género. Este se subdivide en: 

o Modelo participativo (Ayuso)  

o Modelo para la Autonomía (Pantoja) 

o Modelos para el empoderamiento y/o de género (Juliano y Almeda)  

o Modelos del conocimiento de las personas y de las acciones pedagógicas (Sáez)  

o Modelos para la liberación (Caride)  

Cabe señalar que, a pesar de compartir varios puntos del modelo Riesgo Necesidad Responsividad 

(RNR) en el criterio de selección de los participantes del proyecto cuya clasificación lo emplazaría 

en un modelo Basado en la Competencia Social (dentro del Modelo Humanista), dado el diseño del 

proyecto piloto caracterizado por la mentoría o acompañamiento como instrumento de 

habilitación social, este modelo se emplaza dentro del tercer modelo, Socio-Educativo / Liberador 

pues instala al sujeto como su propio instrumento de cambio, intentando empoderarlo y 

prepararlo para su salida al medio libre.  

Si bien el Programa del Modelo de Reinserción Sociolaboral se basa en la experiencia piloto 

“Habilitación Sociolaboral para Internos que están en Proceso de Salida al Medio Libre” efectuada 

entre el 31 de julio de 2017 y el 31 de julio de 2018, se consideraron para su diseño los resultados 

positivos y negativos, las contingencias, éxitos y dificultades de esta experiencia con el fin de 

estructurar un programa claro, viable y de fácil ejecución. Por lo tanto, se modificaron y adecuaron 

tanto las líneas de acción como las etapas y sub-etapas que la componen para la construcción de 

un programa estándar que permita la replicabilidad de la iniciativa. Se detallará cada etapa con los 

elementos, instrumentos y acciones necesarias para la ejecución y puesta en marcha del modelo. 

 

1. Etapas y Estructuración Del Proyecto Sugerida para Modelo 

1.1 Gestión y Administración del Proyecto24 

La Gestión y Administración del proyecto de habilitación sociolaboral tiene por objeto 

“establecer una estructura de trabajo que permita dar cumplimiento a las actividades 
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comprometidas de manera rigurosa, oportuna y eficaz” a la vez que “establecer una 

eficiente administración financiera del proyecto”25. Luego de los resultados arrojados 

por la experiencia piloto, se escogen las siguientes sub-etapas para la ejecución del 

programa estándar con el fin de adecuar el modelo a eventuales intervenciones de 

otras instituciones:  

 

1.1.1 Puesta en Marcha del Proyecto: luego de aprobación formal del proyecto por 

parte de las instituciones involucradas (sean estas GENCHI y sus áreas técnicas 

y otras eventuales organizaciones), coordinadas todas las partes y recopilados 

todos los antecedentes, se procede a la firma del convenio que pondrá en 

ejecución el proyecto. Se establecen fechas de inicio y término del proyecto, 

así como también fechas tentativas de inicio y término para las tres etapas.  

 

1.1.2 Proceso de Selección del Equipo Ejecutor: se realiza un Proceso de Selección 

de Profesionales que trabajarán en el proyecto para lo cual se define perfil 

profesional por área técnica, se recopilan sus antecedentes para luego pasar a 

una etapa de entrevistas. Se seleccionan los postulantes más idóneos para 

cada tarea y se firma un contrato con cada uno de ellos, asignándoles sus 

tareas y actividades. Finalmente se conforma el equipo ejecutor. 

 

1.1.3 Coordinación Equipo Ejecutor: se constituyen los equipos técnicos, se asignan 

los responsables directos de cada etapa y sub-etapa del proyecto 

estableciendo su área de alcance y relación con agentes externos. Luego se 

definen los profesionales que van a intervenir en las distintas actividades que 

se necesitarán para la implementación del proyecto. Por último, se establece 

la forma de trabajo y los protocolos para la medición del desarrollo y avance 

en la ejecución del proyecto. 

 

1.1.4 Desarrollo del Proyecto: fase de coordinación general para la ejecución 

óptima del proyecto en la que se instituye la elaboración de informes con la 

                                                           
25 Ibíd 



información relevante de cada etapa y la realización de visitas a terreno para 

la supervisión de la correcta ejecución del programa previamente establecido. 

También incluye esta etapa la coordinación y realización de reuniones con los 

equipos de trabajo y con las instituciones involucradas. 

 

1.1.5 Coordinación Intersectorial: para este periodo se contempla la mantención de 

las relaciones y comunicación entre los ejecutores del proyecto y las agencias 

incumbentes a través de reuniones (para lo cual se establece un calendario 

anual de acuerdo a hitos del proyecto) y establecimiento de mecanismos 

sincrónicos y asincrónicos de comunicación (por ejemplo email, 

videoconferencia, etc.). También se contempla la preparación de informes 

ejecutivos para informar a las contrapartes institucionales de los avances del 

proyecto. 

 

1.1.6 Cierre de Proyecto: para concluir se emite un informe final que dé cuenta de 

las diferentes etapas y sub-etapas del proyecto, el trabajo de cada equipo, 

resultados y conclusiones del proyecto, así como también reflexiones y 

recomendaciones acerca de la experiencia que se llevó a cabo. El informe 

mencionado se hace llegar a los agentes incumbentes y participantes del 

proyecto en cuestión. 

 

1.2 Estudio Diagnóstico de la Población Penal 

Conscientes de que al crear un modelo que sirva de guía a otros organismos e 

instituciones que deseen implementarlo es imperativo tener en consideración que la 

selección de internos participantes en el proyecto pasará siempre a manos del área 

técnica de Gendarmería (ATG), el diseño de esta línea de acción para el Modelo de 

Puesta en 
Marcha del 

Proyecto

Selección del 
Equipo Ejecutor

Coordinación 
Equipo Ejecutor

Desarrollo del 
Proyecto

Coordinación 
del Equipo 

Intersectorial

Cierre del 
Proyecto



Reinserción Sociolaboral se establece una estructura de trabajo coordinada entre el 

área técnica del ejecutor y el ATG, desplegada de la siguiente manera: 

1.2.1 Selección de Internos desde Equipo Técnico de la Organización: en esta etapa 

se establecen los criterios básicos para para que el desarrollo del proyecto sea 

sustentable en el tiempo, considerando lo limitado de los recursos materiales, 

humanos y de tiempo. Se sugieren entonces dos grupos de criterios, unos de 

Selección y otros de Exclusión.  

 Criterios de Selección: características básicas que los elegidos para la 

ejecución del proyecto debiesen de poseer.  

 Criterios de Exclusión: características de los internos que dificultarían en 

extremo el proyecto.  

Se sugiere por último tener cierta flexibilidad con ambos grupos de criterios ya 

que existe una alta probabilidad de que no se cuente con un número 

adecuado con internos que cumpla con estos criterios, como informó el ATG 

Metropolitano en la implementación del proyecto piloto.26 

1.2.2 Selección de internos desde ATG: dado que esta etapa está a cargo del ATG 

que utiliza el I.G.I. como instrumento de evaluación de los distintos factores de 

riesgo, se coordinan en esta etapa las listas de internos pre-seleccionados y 

seleccionados finalmente a través de correo electrónico. Se prepara en tanto 

las cartas de invitación al programa.  

 

1.2.3 Cruce de Criterios de Selección Equipo Técnico de la Organización / Equipo 

ATG y entrega de Carta de Invitación: luego de la coordinación de las listas de 

seleccionados entre ambos cuerpos técnicos, se llega a la lista final de elegidos 

para la intervención sociolaboral. Se envía la Carta de Invitación a los internos 

seleccionados, elemento que constituye el primer espacio en que el interno se 

reconoce como sujeto de intervención, y se compromete en la ejecución del 

proyecto. 
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Cabe señalar que a pesar de que aparentemente esta etapa se percibe agilizada al 

utilizar las herramientas y recursos de GENCHI, como el instrumento “Inventario para 

la Gestión / Intervención” (I.G.I.), es recomendable el coordinar la selección de 

participantes no solo con el área técnica metropolitana, sino que también con las 

áreas técnicas del o los penales que se vayan a intervenir, con el fin de evitar que el 

perfil de los seleccionados no corresponda con los criterios de inclusión y exclusión 

establecidos en un comienzo, a la vez que se minimice la sobreintervención de casos.  

 

1.3 Programa de Intervención Sociolaboral 

Esta etapa del proyecto constituye la fase central puesto que desarrolla la 

intervención sociolaboral misma. Su objetivo es entonces “aplicar un modelo integral 

de reinserción sociolaboral que permita a personas privadas de libertad y que se 

encuentren en proceso de salida al medio libre, reinsertarse a la sociedad por medio 

del auto emprendimiento o la empleabilidad”27 mediante un proceso de intervención 

integral y sustentable de mentoring, con herramientas de Coaching Ontológico a 

internos beneficiados seleccionados por el proyecto, así como también promover la 

empleabilidad y el auto emprendimiento de los internos a través de la realización de 

talleres de apresto laboral y de emprendimiento. 

A partir de la experiencia piloto se generó una estrategia programática que permite 

replicar este programa con otras personas privadas de libertad por medio del Modelo 
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de Intervención Sociolaboral. Con todo, al igual que en las dos etapas precedentes, se 

priorizan las siguientes etapas para su correcta y efectiva ejecución. 

 

1.3.1 TALLER DE CAPACITACION EN EMPRENDIMIENTO Y APRESTO LABORAL: 

busca proporcionar un modelo de capacitación para el emprendimiento, 

utilizando estudios de casos reales, donde los internos/as ampliarían su visión 

de la realidad comercial y comprenderían la operación de diversas industrias. 

A través de estos casos se aplicarían las distintas herramientas del plan de 

negocios para una futura microempresa. La puesta en marcha de este taller 

implica diferentes sub-etapas que se detallan a continuación: 

 

i. Metodología:  

 Sesiones Ampliadas: destinadas a orientar de manera general los marcos 

conceptuales de los términos a utilizar durante el taller (como 

emprendimiento, planificación, plan de negocios). 

 Sesiones Grupales: destinadas a entregar una retroalimentación y apoyo 

metodológico a subgrupos de internos que en ese momento se 

encuentren desarrollando temas de interés similar.  

 Tutorías Individuales: se realizan durante todo el taller con el propósito 

orientar a los internos respecto de sus temas de interés y apoyarlos en el 

desarrollo de sus planes de negocios y emprendimientos desde una 

perspectiva individual y personalizada. 

 

ii. Plan de Trabajo: 

 Introducción hacia el emprendimiento, sus significados, sus alcances y sus 

beneficios personales 

 Tipos de emprendimientos, tipos de empresas, ventajas y desventajas por 

tipología 

 Formación de mi propio emprendimiento, desde una mirada personal, 

comercial y formal. 



 

 

iii. Unidades de Aprendizaje: 

 Características de un Emprendedor: fortalezas y debilidades a trabajar, 

características de un emprendedor, mitos y realidades. 

 Redes de Contacto: fuentes de financiamiento, cómo generar redes. 

 Generación de Ideas y Oportunidades de Negocios: fuentes de generación 

de ideas, oportunidades de negocios, análisis FODA28. 

 Plan de Negocios: factores determinantes, variables críticas, objetivos de 

un proyecto, plan de negocios, flujo de caja, comunicación efectiva. 

 Iniciación de Actividades: creación de la empresa, características legales, 

legalidad tributaria y laboral. 

 Taller de Apresto Laboral: provee de herramientas a los internos para así 

facilitar su proceso de búsqueda e inserción al mercado laboral formal. 

Esta Unidad se subdividió a su vez en tres sub-etapas: 

- Elaboración de un Currículum Vitae 

- Búsqueda de Empleo (estrategias, contactos y redes de apoyo) 

- Entrevista personal (pasos previos, cómo enfrentar una 

entrevista) 

 

iv. Sistema de Evaluación: para la aprobación de este taller y dada la concluyente 

experiencia del proyecto piloto (que tuvo un importante ausentismo) se 

sugiere una asistencia mínima de 50% de las sesiones del taller ampliadas y 

grupales y haber desarrollado a término al menos una de las actividades de 

evaluación. 

 

1.3.2 ASESORÍA Y GESTIÓN LEGAL: consiste en una asesoría, acompañamiento y 

gestión legal para subsanar temas específicos de los internos, en especial 

acerca de los procesos de postulación a beneficios intrapenitenciarios y 
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libertad condicional. En caso de que, eventualmente, a partir de los talleres de 

autogestión existiese el interés de alguno de los participantes de formar una 

empresa, implicaría el desarrollo de la asesoría legal correspondiente. La 

puesta en marcha de esta sub-etapa comprende: 

 

i. Plan de Trabajo: consiste en la eliminación de Antecedentes para internos que 

cumplen con la normativa vigente lo cual implica:  

 Asesoría de internos, aclaración de dudas en lo que respecta a sus 

procesos, a causas civiles y familiares 

 Elaboración de Carpeta jurídica/penal del interno 

 Acompañamiento en la gestión frente al Servicio Nacional del Registro 

Civil para eliminación de antecedentes penales 

 Certificado de Antecedentes Penales (libre de anotaciones penales) 

 Eventualmente, gestión jurídica para emprendimiento asociados a este 

proyecto 

 

1.3.3 PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO O “MENTORING”: está diseñado para 

que los internos en proceso de salida al medio libre logren visualizarse como 

un individuo activo, con valor social, fortaleciendo su propio concepto de 

autovaloración que fomente su reinserción económica y social. En cuanto a la 

metodología aplicada, el programa de reinserción laboral a través del sistema 

Mentoring, se desarrolla de manera distinta a como se ponen en práctica la 

mayoría de otros proyectos que se realizan al interior de las cárceles. Así, la 

generalidad de “los cursos”, se desarrollan mediante una mera instrucción y 

entrega de conocimientos, muchas veces prácticos. En cambio, en sistema de 

Mentoring se rompen tales metodologías tradicionales, pues éste se desarrolla 

mediante el acompañamiento personal; es decir, no se ejecuta mediante los 

sistemas clásicos, en que existe un profesor, ubicado frente a un grupo de 

alumnos, a quienes se imparte una instrucción. El sistema mentoring consiste 

en una atención personalizada de los profesionales con todos y cada uno de 

los internos e internas atendidos. 



A la cabeza del programa está el Coach Senior o Mentor quien a su vez prepara 

5 Mentores Junior durante 8 semanas, dichos mentores junior son 

seleccionados del grupo de ex-internos que ya se encuentren en el medio libre 

y que hayan formado parte del piloto “Programa de Rehabilitación para 

Internos Evangélicos a través de Mentoring”. El Mentor debe hacer el 

acompañamiento de los Mentores voluntarios o Junior. No se trata de una 

dirección y supervisión del trabajo de los mentores voluntarios, sino de un 

acompañamiento al desarrollo del mentor voluntario; en este caso la paridad 

buscada se relaciona con compartir la experiencia de la mentoría y 

desarrollarse como mentores sociales que acompañan a ex internos del 

sistema penitenciario. Los aspectos de supervisión se relacionan 

principalmente con revisar protocolos de trabajo entre mentores voluntarios y 

mentorados, además de protocolos de contención, cuidado y autocuidado, 

tanto de mentores como mentorados. 

 

El curso de mentores sociales voluntarios que se presenta tiene el propósito de 

generar una línea de selección de candidatos a mentores voluntarios que se 

capaciten y formen de manera continua en las tareas de la mentoría, 

considerando un proceso de profesionalización en el contexto del sistema de 

mentoring mismo, como de formación profesional en el sistema educacional o 

de formación para el trabajo. 

La Puesta en Marcha del Programa de Acompañamiento o Mentoring es la 

siguiente: 

i. Plan de Trabajo (por sesión de coaching):  

 Bienvenida: aprox. 5 min.  

 Centramiento: (disposición corporal de equilibrio para el trabajo de taller) 

entre 5 y 10 min. 

 Introducción de tema a tratar: entre 5 y 10 min. 

 Video relacionado al tema: aprox. 10 min. 

 Reflexión del Relator (referente al video)  

 Organización del trabajo de equipos: aprox. 20 min. 



 Descanso y Café: aprox. 15 min. 

 Trabajo en Equipos: (Dinámicas de grupos de 2 a 5 personas por equipo) 

aprox. 20 min. 

 Reflexión de los Equipos: aprox. 10 min. 

 Cierre del Taller: (Se reúne en círculo todo el grupo y cada expresa el 

aprendizaje) aprox. 10 min. 

 

 

ii. Sistema de Evaluación: al igual que para el Taller de Capacitación en 

Emprendimiento Laboral, para la aprobación de este taller se aconseja una 

asistencia mínima de 50% de las sesiones y haber desarrollado a término al 

menos una de las actividades de evaluación. 

 

 

 

 

Ahora bien, dado que gran parte de la intervención que se realiza en esta 

etapa esta cruzada por el concepto de Mentoring y dado que este no es tan 

conocido (en especial en el sistema carcelario chileno), se hace necesario 

describir los principales aspectos que implica el enfoque del Mentoring o 

“Mentoría” como estrategia de profesionalización del modelo de reinserción 

de la población penal. 

Taller de 
Emprendimiento  
y Apresto Laboral

Asesoría y 
Gestión Legal 

Programa de 
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o "Mentoring"



2. Elementos clave para el éxito de una Mentoría 

 

2.1. Elementos Clave 

De manera general, se identifican tres elementos para que una mentoría tenga éxito: 

2.1.1 La mentoría debe tener un enfoque que refleje la cultura de la comunidad u 

organización en donde están insertos los mentorados. En el contexto de la 

sociedad actual la mentoría debe procurar tener presente que: 

 En un ambiente en el que la confianza y el respeto han de 

ganarse, la mentoría debe enfocarse a actividades que fortalezcan 

las relaciones. 

 En un escenario donde el tiempo es de vital importancia, la 

mentoría debe tener beneficios específicos y concretos. 

 En una cultura de jóvenes donde se valora a los congéneres, la 

mentoría debe incluir interacción paritaria. 

 En una organización donde se valora el trabajo de equipo, la 

mentoría debe reflejar una interacción de mayor reciprocidad 

entre el mentor y su mentorado. 

 

2.1.2 Los mentores deben tener la capacidad de cultivar y desarrollar habilidades y 

actitudes que se asocian a la mentoría natural. Si bien la mentoría se 

desarrolla sobre temáticas respecto de las cuales el mentor es un experto, su 

efectividad esta mediada por su capacidad para: 

 Compartir ideas, experiencias y perspectivas. 

 Ser como un modelo de conducta. 

 Discutir sueños y objetivos. 

 Demostrar capacidad para escuchar. 

 Utilizar habilidades de estímulo y reacción. 



 Solucionar problemas y mediar situaciones críticas para el 

mentorado. 

 

2.1.3 La existencia de un sistema de soporte y acompañamiento de la mentoría que 

se concrete en: 

 un sistema de reclutamiento de mentores  

 un sistema de formación y entrenamiento 

 un sistema de coordinación y contención de los mentores 

 

La labor de los mentores necesita de un apoyo permanente para enfrentar 

diferentes desafíos, tales como el manejo de posibles frustraciones al estar 

trabajando con personas en procesos que suelen ser difíciles y angustiantes. 

El perfil del mentor constituye uno de los temas críticos a la hora de emprender un 

proyecto de desarrollo basado en la mentoría. Por este motivo, es crucial disponer 

de una mirada atenta tanto a la hora de reclutar potenciales mentores, así como 

en el momento de formarlos. 

 

2.2 Perfil de Competencias del Mentor 

Los mejores mentores son maestros/consejeros que actúan hasta alcanzar lo mejor de sus 

posibilidades con una clara visión de su mentorado y que se relacionan en una mutua y 

compasiva búsqueda por la sabiduría29. 

Se agrega que el mentor debe ser una persona que desempeña el mismo rol que el 

mentorado pero que, a diferencia de éste, posee una situación más consolidada en el 

ámbito en que se desarrollará la mentoría. Como persona que ya ha experimentado lo que 

ahora vive el mentorado, podrá ayudarle, desde una mayor comprensión de la situación a 
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la cual se enfrenta. Como facilitador-experto crítico el mentor acompaña al mentorado 

generando las condiciones necesarias para que en conjunto observen, analicen, evalúen 

las prácticas del mentorado y decidan acciones que promuevan el aprendizaje y la 

autonomía de este. 

Así, como facilitador-experto crítico el principal rol del mentor es el de acompañar a sus 

mentorados tanto en su proceso de inserción en el contexto (social, cultural, laboral, etc.) 

como en el proceso de aprendizaje que ello supone. Por ello el rol de mentor implica que 

este se desempeñe como:  

 Modelo: inspirar y demostrar con el ejemplo. Adquirir liderazgo y validación entre 

sus mentorados a través de la propia acción. 

 Educador: Actuar como espejo, eco, de sus mentorados en la reflexión, evaluación 

y articulación de ideas promoviendo la autonomía tanto en el aprendizaje como en 

el desempeño productivo. 

 Endoculturador o Receptor cultural: incorporar a los mentorados en el contexto 

de la reinserción social y laboral, ayudándoles a conocer y comprender pautas, 

reglas explícitas e implícitas con las cuales deberá bregar en el proceso. 

 Patrocinador: Insertar a sus mentorados en las redes de apoyo social, laboral y de 

emprendimiento, presentándoles personas que pertenecen al contexto de sus 

proyectos de reinserción, y velando por garantizarle una red de apoyo que facilite 

su inserción en términos generales. 

 Asistente: Estar ahí, apoyar al mentorado en sus procesos de aprendizaje. 

Acompañar de forma cualitativa y cuantitativa al mentorado, distinguiendo y 

atendiendo las necesidades más urgentes de este. 

 Mediador: de fuerzas rivales entre sus sueños y los proyectos teóricos que se 

elaboran y la práctica concreta para llevar adelante esos proyectos, lidiando con 

necesidades, autoridades, normativas e instituciones sociales y culturales. 

 Agente de cambio: Promover la pasión, autonomía y la autoconfianza en sus 

mentorados de modo que estos generen cambios y mejoras en los procesos que 

llevan adelante. 

 



Para el desempeño de tal rol el mentor debe adquirir un conjunto de competencias sin las 

cuales su mayor experiencia y validación en cuanto par aventajado no podrán cobrar el 

valor agregado que se le está demandando. 

En este sentido, es importante tener presente que el concepto de competencia es 

complejo. En el mundo profesional ha llegado ser sinónimo de: idoneidad, suficiencia, 

capacidad, habilidad, maestría o excelencia. En Chile se ha señalado que “la competencia 

profesional no es la simple suma inorgánica de saberes, habilidades y valores, sino la 

maestría con que se articula, compone, dosifica y ponderan constantemente estos 

recursos y es el resultado de su integración”30 

En el contexto de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), 

se han definido las competencias como la “capacidad para responder exitosamente una 

demanda compleja o llevar a cabo una actividad o tarea, incluyendo las actitudes, valores, 

conocimientos y destrezas que hacen posible la acción efectiva”. 

Por otra parte, según Moller y Rapoport entregan una mirada de futuro al respecto al 

señalar que: "Los expertos aseguran que actualmente el capital del conocimiento instalado 

en las distintas disciplinas se multiplica por dos cada cinco años. Esto es lo que hace 

absurdo formar profesionales muy especializados en áreas específicas, porque a mayor 

especialización mayor es la caducidad del conocimiento. La tendencia es que el profesional 

tenga ahora el know why, esto es, que sea capaz de explicarse por qué ocurren las cosas; el 

know what, esto es el qué ocurre en su dimensión más descriptiva; el know how, que es 

una competencia asociada a las prácticas, y el know who, puesto que hoy el conocimiento 

está en redes, y lo importante para el profesional es saber quién lo tiene y dónde está”31. 

Si bien está claro que el perfil de competencias del futuro mentor es una de las tareas en 

construcción del sistema de mentoring que está en proceso de diseño a través del piloto, 

se requiere tener un acercamiento sistemático a dicho perfil. Ello es clave para poder 

desarrollar una propuesta de formación de mentores aplicable en el contexto del piloto. 
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Así, se han agrupado las competencias del mentor en tres dominios que se describen a 

continuación. Estos dominios corresponden a las áreas de desarrollo de la mentoría que 

con más frecuencia se identifican en programas de formación de mentores en diversas 

áreas de aplicación de sus servicios. Un cuarto dominio se construirá a partir del diseño y 

aplicación de las estrategias de apoyo específico que el mentor desarrollará en el piloto y 

que se refieren a los procesos de reinserción económica y social de las personas privadas 

de libertad que participarán en la experiencia. 

  



Dominio A:  Competencias relacionales y dialógicas asociadas a la creación de un 

ambiente favorable para que el adulto aprenda. 

 A.1 Crea un ambiente favorable para el aprendizaje de los adultos. 

o Explicita y comparte creencias y actitudes respecto al aprendizaje y la 

mentoría. 

o Genera ambientes favorables para la construcción de aprendizaje significativo 

del adulto. 

o Valora las relaciones interpersonales. 

o Establece relaciones de confianza y respeto. 

o Acepta distintos puntos de vista como legítimos. 

o Identifica necesidades. 

o Interpreta en forma adecuada las circunstancias interpersonales, organizativas 

y laborales que operan dentro del contexto de la reinserción. 

o Crea confianza en sus mentorados, de manera tal de poder tocar tanto el 

núcleo emocional como la identidad ocupacional en sus actividades 

productivas. 

 

 A.2 Estimula procesos de aprendizaje. 

o Alienta procesos de construcción de conocimientos. 

o Comprende el rol y las funciones del mentor. 

o Maneja en forma básica las estrategias de mentoría (relacionales, 

disciplinarias y contextuales). 

o Maneja en forma básica el discurso de mentor (lingüístico y sociolingüístico). 

o Sabe qué decir y cuándo intervenir dentro del discurso de una interacción de 

mentoría. 

 

 A.3 Organiza el espacio, el tiempo y las reglas de funcionamiento. 

o Gestiona el tiempo y el espacio en función de las necesidades.  

o Organiza y desarrolla sesiones de talleres colectivos con los mentorados, sus 

familias y redes de apoyo. 



o Coordina asistencia técnica y legal en los ámbitos de inserción social, laboral y 

productiva. 

o Diseña y ejecuta actividades de mentoría enfocado al desarrollo personal, 

social y productivo de sus mentorados. 

 

Dominio B: Competencias asociadas al liderazgo y contribución en el desarrollo personal, 

social y productivo de sus pares.  

 B.1 Contribuye a centrar el equipo en la tarea. 

o Comprende las dinámicas de grupo. 

o Asiste al grupo en la identificación de fortalezas para la distribución de tareas. 

o Asiste al equipo en el planteamiento de objetivos, metas y tiempos en su 

trabajo. 

o Se constituye en un agente de cambio y promueve que sus mentorados lo 

sean también. 

o Facilita el proceso de diseño, aplicación y autoevaluación de propuestas de 

inserción laboral y emprendimiento pertinentes en sus mentorados. 

 

 B.2 Identifica las habilidades de los integrantes para contribuir a los objetivos de 

aprendizaje 

o Acepta distintos puntos de vista como legítimos. 

o Centra su mentoría en las habilidades de sus mentorados y en la capacidad que tienen 

para reflexionar y accionar su quehacer en el proceso de reinserción. 

 

 B.3 Induce procesos de reflexión y autoevaluación para la orientación y regulación 

de los procesos de desarrollo productivo de sus mentorados. 

o Reflexiona y evalúa sobre su propia práctica como reo o ex reo y como 

mentor, y comparte dicho proceso con sus mentorados. 

o Observa y describe los contextos de prácticas de reinserción para generar 

procesos de reflexión y autoevaluación. 

 

 B.4 Contribuye a desarrollar la autonomía individual y de grupo 



o Apoya y desafía a sus mentorados a reflexionar, evaluar y mejorar sus 

prácticas de reinserción. 

o Actúa como un facilitador y mediador de los procesos de aprendizaje 

estimulando la autonomía y la autoconfianza. 

o Valora y promueve la autonomía y autogestión de sus mentorados en su 

desempeño productivo. 

 

Dominio C: Competencias asociadas al desarrollo productivo y la Enseñanza para el 

aprendizaje de adultos 

 C.1 Identifica las necesidades de aprendizaje del grupo y adecua las metodologías a 

ellas. 

o Observa sistemáticamente a mentorados en el contexto de sus actividades 

productivas. 

o Desarrolla actividades de mentoría que apuntan a satisfacer necesidades 

reales identificadas en el contexto productivo al cual pertenece. 

o Trata de manera asertiva con las resistencias internas propias a situaciones de 

cambio. 

o Interpreta contenidos técnicos de una manera actualizada e innovadora, así 

como también es capaz de amoldarse a planificaciones de intervención rivales 

y contradictorias. 

o Adapta las formas de asistencia de acuerdo con las necesidades y realidades 

propias que presenten los mentorados. 

 

 C.2 Conoce diversas metodologías de aprendizaje de los adultos. 

o Comprende y utiliza conceptos relacionados con el desarrollo productivo y el 

aprendizaje de adultos. 

o Utiliza su propio conocimiento y experiencia como persona productiva al 

momento de asistir al mentorado. 

o Valora los distintos modelos de aprendizaje de adultos y los integra en sus 

prácticas de mentoría. 
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